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Introducción 

Este informe expone los diferentes componentes que integran la evaluación de 

resultados de la política de restricción de horarios para de venta de bebidas 

alcohólicas en botella cerrada, que se implementó en el municipio de Puebla del 

15 de agosto al 31 diciembre de 2017. 

El documento que se presenta, contiene: 1) un modelo de evaluación 

(evaluación cuasi experimental), 2) una encuesta de opinión pública y, 3) el análisis 

de las prácticas internacionales disponibles para contrastar procesos de 

evaluación de los resultados alcanzados por medidas similares. 

En agosto de 2017, el gobierno del municipio de Puebla puso en marcha una 

política inédita en la ciudad, consistente en la restricción de los horarios de bebidas 

alcohólicas para la oferta comercial disponible en el municipio, a efecto de que, 

dichos productos, por la noche y la madrugada, no fueran susceptibles de compra. 

En este documento se presentan las evidencias técnicas, así como los 

hallazgos cuantitativos que establecen una relación objetiva entre la restricción 

horaria y la disminución de la incidencia delictiva en el municipio de Puebla 

durante el lapso en que se aplicó la política pública. 
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1. Antecedentes 

¿Qué problema público originó la medida de restricción de horarios 

para de venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada? 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana 2017 (ENSU) del 

segundo trimestre de 2017, tres de cada cuatro habitantes de la Ciudad de Puebla 

afirmaron sentirse inseguros por la delincuencia.  

En este sentido, los ciudadanos expresaron haber cambiado de hábitos por 

temor a la delincuencia tal como se muestra a continuación: 83.9 por ciento, 

respecto a cargar cosas de valor; 69.8 por ciento sobre permitir que los menores 

salgan de su vivienda; 69.1 por ciento en caminar de noche alrededor de su 

vivienda; y, 54.2 por ciento en visitar a parientes o amigos (Gráfica 1.12).  

 

Fuente: ENSU segundo trimestre de 2017. 

La percepción de inseguridad y los cambios de hábitos de los habitantes de la 

ciudad son reflejo de los delitos atestiguados en las calles. Los delitos o conductas 

sociales que más presenciaron los habitantes del municipio de Puebla fueron los 

83.9

69.8 69.1

54.2

Llevar cosas de

valor

Caminar de noche

en alrededores de

su vivienda

Permitir que

menores salgan de

su vivienda

Visitar parientes o

amigos

Gráfica 1.12. Población mayor de 18 años que ha cambiado 

de hábitos debido a la delincuencia, Municipio de Puebla 

(Porcentaje)
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robos o asaltos, seguido por el consumo de alcohol en las calles y vandalismo 

(Gráfica 1.13). 

 

Fuente: Elaboración propia con base en ENSU segundo trimestre de 2017. 

Otro dato que exhibe el aumento sustancial de la incidencia delictiva es el número 

de delitos reportados a la Dirección de Emergencia y Respuesta Inmediata (DERI) 

a través de llamadas telefónicas al 9-1-1 los cuales incrementaron a partir del 

segundo semestre de 2016 (Tabla 1.1), de acuerdo a datos de la Secretaría de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal (SSPTM). Como puede observarse en la 

Gráfica 1.14, la tendencia ascendente (línea punteada) de la incidencia delictiva 

se mantuvo desde junio de 2016 hasta julio de 2017. 

Tabla 1.1. Delitos reportados a la DERI, Municipio 

de Puebla (Enero 2016 – Julio 2017) 

Mes/Año Delitos reportados al 

DERI 

Enero 2016 762 

Febrero 2016 724 

Marzo 2016 726 

Abril 2016 654 

Mayo 2016 651 

73.5

63.6

55.2

36.4

29.0

24.9

Robos o asaltos

Consumo de alcohol en las calles

Vandalismo

Bandas violentas o pandillerismo

Vento o consumo de drogas

Disparos frecuentes con armas

Gráfica 1.13. Atestiguación de delitos y conductas 

antisociales, Puebla (Porcentaje)
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Junio 2016 585 

Julio 2016 635 

Agosto 2016 691 

Septiembre 2016 784 

Octubre 2016 896 

Noviembre 2016 756 

Diciembre 2016 856 

Enero 2017 862 

Febrero 2017 815 

Marzo 2017 997 

Abril 2017 959 

Mayo 2017 1,060 

Junio 2017 1,130 

Julio 2017 1,194 

Fuente: Elaboración propia con base en SSPTM. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a SSPTM. 

Ante el aumento en los índices delictivos, el 6 junio de 2017, el Presidente Municipal 

de Puebla, Luis Banck Serrato, anunció que el Gobierno del Estado de Puebla y el 
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Gráfica 1.14. Delitos reportados a la DERI, Municipio de 

Puebla (Enero 2016 – Julio 2017)
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Gobierno Municipal, de manera conjunta, diseñaron una estrategia de seguridad 

a través de tres medidas: 

1. Elaboración de un plan detallado por cada uno de los seis sectores 

en los que se divide el municipio; 

2. Evaluación semanal del desempeño de la policía municipal; y, 

3. Mejoramiento de la coordinación con el Gobierno del Estado. 

El resultado de estas medidas fue la puesta en marcha de diez acciones (Gobierno 

Municipal Puebla, 2017a) (Tabla 1.2), enmarcadas bajo la estrategia denominada 

Todos por la seguridad. 

Tabla 1.2. Estrategia Todos por la Seguridad 

I. Construcción y puesta en marcha de 10 Bases Regionales. 

II. Incremento de elementos y unidades de la Policía Municipal. 

III. Instalación de 25 Comités Vecinales en zonas prioritarias y dar 

seguimiento a las acciones 4x4 por la seguridad. 

IV. Impulso al programa de Transporte Seguro. 

V. Fomento a la instalación de botones de alertamiento temprano 

en 500 negocios, privilegiando aquellos giros comerciales de 

mayor incidencia e instalar 1000 alarmas vecinales en las 25 zonas 

prioritarias. 

VI. Impulso a los programas Puebla Comparte y Economía Social. 

VII. Fortalecimiento del programa de tatuaje de autopartes, junto con 

el Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia del estado de 

Puebla. 

VIII. Cero Tolerancia en la aplicación de los horarios de consumo de 

alcohol. 

IX. Capacitaciones para la cultura de la legalidad y prevención de 

la violencia. 
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X. Promover una evaluación urgente, crítica y propositiva del Nuevo 

Sistema Penal por parte de especialistas y organizaciones. 

Fuente: Gobierno Municipal Puebla (2017a). 

Entre el conjunto de medidas que componían la estrategia, la acción denominada 

como Cero tolerancia en la aplicación de los horarios de consumo de alcohol, 

establecía el objetivo de limitar la venta de bebidas alcohólicas durante la 

madrugada como un aliciente para la conducta delictiva (Gobierno Municipal 

Puebla, 2017c).  

Bajo ese planteamiento el Gobierno Municipal decidió restringir los horarios 

para la venta de bebidas alcohólicas previstos en las licencias y/o permisos 

otorgados a establecimientos con giros comerciales de vinaterías y tiendas de 

autoservicio o departamental con venta de bebidas alcohólicas en botella 

cerrada a través de un Acuerdo del Presidente del Municipio de Puebla, que 

restringe los horarios para la venta de bebidas alcohólicas (Gobierno del Estado de 

Puebla, 2017). La vigencia de la medida abarcó del 15 de agosto al 31 de 

diciembre de 2017. 

El Acuerdo determinó los siguientes horarios para la venta de bebidas 

alcohólicas en botella cerrada:  

 Lunes, martes y miércoles de ocho de la mañana a dos de la mañana 

del día siguiente;  

 Jueves, viernes y sábado de ocho de la mañana a tres de la mañana 

del día siguiente; y, 

 Domingo de ocho de la mañana a ocho de la noche.  

Además, se establecieron horarios especiales los días 2 de noviembre y del 16 al 25 

de diciembre, fechas en que los horarios de venta se establecieron de ocho de la 

mañana a tres de la mañana del día siguiente.  
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Tabla 1.3. Horarios para la venta de bebidas alcohólicas en el Municipio 

de Puebla 

Días Horario 

Lunes, martes y miércoles 8:00 am – 2:00 am del día siguiente. 

Jueves, viernes y sábado 8:00 am – 3:00 am del día siguiente. 

Domingo 8:00 am – 8:00 pm. 

2 de noviembre 

16-25 de diciembre 

8:00 am – 3:00 am del día siguiente. 

Fuente: Elaboración propia. 

El Gobierno Municipal difundió en la página de internet 

http://www.pueblacapital.gob.mx/todos-por-la-seguridad, la ubicación de los 463 

establecimientos comerciales incluidos en la medida. Además, como ejercicio de 

participación ciudadana, en la misma página se colocó un formato para que la 

ciudadanía reportara aquellos comercios que no cumplieran con la norma o 

situaciones de venta ilícita de alcohol y por medio de la denuncia telefónica a la 

línea 072.  

El Acuerdo incluyó un plazo de 15 días de preparación y capacitación para 

los dueños y empleados de comercios que se debían ajustar a la medida, por lo 

que las sanciones por incumplimiento de la restricción se aplicaron a partir del 1 de 

septiembre. 

Finalmente, el Ayuntamiento de Puebla se comprometió a que una vez que 

se cumpliera el plazo de vigencia del Acuerdo, el último día de diciembre, un 

organismo independiente evaluaría los resultados de la medida (Gobierno 

Municipal Puebla, 2017b). 

http://www.pueblacapital.gob.mx/todos-por-la-seguridad
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En este contexto, el Ayuntamiento del Municipio de Puebla consideró 

necesario realizar una evaluación que permitiera conocer cuál es el impacto de 

haber restringido el horario para la venta de bebidas alcohólicas en botella 

cerrada, en la incidencia delictiva en el municipio de Puebla.  
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2. Marco de análisis 

 

¿Qué enfoques explican la relación entre el consumo de alcohol, los 

actos delictivos y las restricciones de gobiernos para limitar la 

disponibilidad de bebidas alcohólicas? 

 

Este apartado precisa los efectos y cambios que provoca el consumo de alcohol 

en el organismo humano y que en algunos casos desembocan en el 

involucramiento como víctima o victimario de conductas ilegales. 

Por otra parte, se exponen los patrones que explican la relación de 

causalidad del consumo de bebidas alcohólicas en la consecución de actos 

delictivos y su efecto catalizador sobre el comportamiento criminal. 

Finalmente, se exponen diversas fuentes teóricas que sustentan las políticas 

de restricción al acceso o consumo de alcohol. La más difundida es la teoría de la 

disponibilidad. 

 

2.1 Efectos farmacológicos del consumo de alcohol 

De acuerdo a investigaciones realizadas por Christopher Carpenter y Carlos Dobkin 

(2010) los factores más determinantes para alcanzar un estado alterado de 

conciencia por el consumo de alcohol son el tamaño de la dosis, el número de 

bebidas consumidas, la velocidad de ingestión y el contenido etílico. Por otra parte, 

durante la ingesta de bebidas alcohólicas la concentración de alcohol en la 

sangre es diferente en los consumidores y es determinante en función de sus 

características individuales: masa corporal, velocidad de metabolización, 

frecuencia de consumo, edad, y sexo, entre otras. 
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Las características corporales son fundamentales: los individuos altos, más 

pesados y con mayor masa muscular poseen mayor cantidad de agua en su 

cuerpo, por lo que alcanzarán niveles más bajos de concentración de alcohol en 

la sangre si consumen la misma cantidad de alcohol que personas pequeñas, 

delgadas y con menor masa muscular.  

También influye la velocidad de metabolización. Por ejemplo, existe 

evidencia de que los individuos con mayor edad metabolizan las bebidas 

alcohólicas más lentamente que los jóvenes y de que los bebedores crónicos 

metabolizan más rápidamente que los bebedores que toman con menor 

frecuencia.  

Otra característica que influye en el nivel de concentración de alcohol en la 

sangre bajo circunstancias similares de consumo es el sexo: las mujeres, en 

promedio, alcanzan un grado de concentración de alcohol en la sangre más alto 

que los hombres después de ingerir la misma cantidad de bebidas embriagantes 

debido a diferencias específicas en la composición corporal. 

La intoxicación por alcohol usualmente sigue una serie de etapas asociadas 

con diferentes niveles de concentración de alcohol en la sangre (BAC por sus siglas 

en inglés).  

Niveles de concentración de alcohol en la sangre debajo de 0.05 por ciento 

pueden inducir estados de alegría, felicidad, euforia e incrementos en la 

sociabilidad y locuacidad; en este grado de intoxicación el sujeto empieza a 

perder inhibición y presenta déficit de atención. Los niveles de concentración de 

alcohol en la sangre entre 0.06-0.10 por ciento producen desinhibición evidente y 

deficiencias en el juicio, coordinación, concentración, reflejos, percepción de 

profundidad, noción de la distancia y visión periférica. Dado que estas deficiencias 

pueden ser peligrosas en ciertas circunstancias, muchas ciudades han 

categorizado este nivel como ilegal en los conductores. 
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Si el individuo ha alcanzado concentración de alcohol en la sangre entre 

0.11-0.30 por ciento experimentará estados emocionales exagerados, incluidos 

tristeza, enojo y felicidad; también alcanzará un mayor umbral de dolor, requiere 

mayor tiempo de reacción y presenta rasgos fisiológicos como perdida de 

equilibrio, pronunciación arrastrada y de moderada a severa atrofia del sistema 

motor. En BACs mayores a 0.35 por ciento (sic) los individuos sufrirán de 

incontinencia, respiración accidentada, pérdida de conciencia y en algunos casos 

paros respiratorios (Tabla 2.1). 

Tabla 2.1. Efectos del consumo de alcohol de acuerdo al nivel de 

concentración de alcohol en la sangre (BAC) 

BAC 

(Porcentaje) 
Rasgos socioemocionales Rasgos fisiológicos 

0.01-0.05 

 Euforia. 

 Locuacidad. 

 Desinhibición. 

 Déficit de atención. 

0.06-0.10 

 Deficiencias en el 

juicio 

 Extroversión. 

 Pérdida de coordinación, 

concentración, reflejos, 

percepción de 

profundidad, noción de la 

distancia y visión 

periférica. 

0.11-0.30 
 Estados emocionales 

exagerados. 

 Aumento del umbral de 

dolor. 

 Incremento de tiempo de 

reacción.  

 Ausencia de equilibrio. 

 Pronunciación arrastrada. 

 Atrofia del sistema motor. 

+0.35 
 Pérdida de 

conciencia. 

 Incontinencia. 

 Respiración accidentada. 

 Posibilidad de paro 

respiratorio. 

Fuente: Elaboración propia con base en Carpenter & Dobkin (2010, p. 6). 
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2.2. Patrones causales en la relación alcohol-delito 

Carpenter y Dobkin (2010) identificaron tres patrones que explican la relación de 

causalidad entre el consumo de bebidas alcohólicas y su efecto catalizador en 

actos delictivos. A estos patrones los denominaron efectos farmacológicos directos, 

mecanismo de excusa y rol de las interacciones (Tabla 2.2). 

a) Efectos farmacológicos directos 

El creciente consumo de alcohol incrementa la agresividad e intensidad de las 

respuestas emocionales en los consumidores. Esto significa que altos niveles de 

ingestión alcohólica pueden incrementar las posibilidades e intensidad de 

violencia interpersonal: asesinato, violación, robo y asalto.  

El efecto del consumo de alcohol se manifiesta por medio de la reducción 

de la función cognitiva y alterando el juicio normal y la habilidad de tomar 

decisiones. Entonces, los bebedores pueden presentar un estado de miopía 

inducida. 

Los individuos más afectados o proclives pueden caer en actividad criminal 

porque temporalmente sufren un bajo reconocimiento de las consecuencias 

sociales y legales de sus acciones.  

Además, el efecto farmacológico puede incrementar el riesgo de 

victimización ya que grandes dosis de alcohol conllevan a la sedación más que a 

la agresión, lo cual hace de ciertos individuos intoxicados un objetivo fácil para 

varios tipos de crímenes. 

b) El mecanismo de la “excusa” (The “excuse” mechanism) 

Para Carpenter & Dobkin (2010), el consumo de alcohol puede servir a algunas 

personas para justificar sus actividades antisociales ante sí mismas o a otras a su 
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alrededor. Por otra parte, algunas personas tienen la errada idea de que cometer 

un crimen bajo estado de ebriedad es un equivalente a un estado alterado de 

conciencia, lo cual, según ellos, reduciría el castigo o sanción en caso de ser 

enjuiciado. 

c) El rol de las interacciones y lugares 

El consumo de alcohol puede incrementar las probabilidades de violencia 

interpersonal a través del incremento de contactos sociales, ya que el consumo de 

alcohol suele efectuarse de manera grupal ya sea en espacios públicos o privados.  

Un mecanismo estrechamente relacionado es el lugar: las reglamentaciones 

pueden dictar la ubicación y el entorno del consumo de alcohol. Cuando las 

personas consumen alcohol en plazas públicas o bares, incrementan las 

interacciones que tendrían a diferencia de que estuviesen en casa. Estas 

interacciones son más probables con extraños y en muchos casos envuelve 

negociaciones y disputas sobre espacio personal, lo que trae un incremento del 

riesgo de una conclusión violenta. 

Tabla 2.2. Características de los patrones causales en la relación alcohol-delito 

Efectos farmacológicos 

directos 

 Incremento de la agresividad.  

 Reducción de la función cognitiva.  

 Disminución de la habilidad de tomar decisiones. 

 Bajo reconocimiento de consecuencias.  

 Incremento del riesgo de victimización. 

El mecanismo de la “excusa” 

(The “excuse” mechanism) 

 Justificación del individuo ante sí mismo y la 

comunidad sobre actividades antisociales.  

El rol de las interacciones y 

lugares 

 Negociaciones y disputas sobre espacio 

personal, lo que incrementa el riesgo de una 

conclusión violenta. 

Fuente: Elaboración propia con base en Carpenter & Dobkin (2010). 
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2.3 Teoría de la disponibilidad  

La teoría de la disponibilidad (Availability Theory) sostiene que el uso dañino de 

alcohol en una sociedad está estrechamente relacionado con el nivel de acceso 

al consumo de bebidas etílicas. Por otra parte, plantea una relación causal entre 

consumo de alcohol e incidencia delictiva, por lo que restringir la disponibilidad de 

alcohol podría ser una estrategia viable de control de los índices delictivos 

(Carpenter & Dobkin, 2010). 

Bajo ese marco, una gran cantidad de gobiernos locales han limitado la 

disponibilidad de bebidas alcohólicas a través de distintas medidas. Carpenter y 

Dobkin (2010) identificaron que las restricciones se enfocan en la disponibilidad 

cuantitativa, espacial y temporal. Las barreras de acceso creadas por las 

autoridades se agrupan en: 

 Regulaciones sobre impuestos y precio del alcohol; 

 Restricciones basadas en la edad; 

 Restricciones en la ubicación; 

 Regulaciones circunstanciales; y, 

 Límites de venta temporales por horarios y/o días de venta de alcohol. 

Tabla 2.3. Clasificación de restricciones de disponibilidad de alcohol 

Clasificación Características Ejemplos 
a) Impuestos Un impuesto inducido 

incrementa el precio y reduce 

el consumo por medio de la 

ley de la demanda. 

Gravámenes especiales. 

b) Edad Establecimiento de una edad 

legal mínima para comprar 

alcohol. 

En Estados Unidos la edad 

mínima es 21 años. En 

México es de 18 años. 

c) Ubicación Limitar la disponibilidad de 

alcohol en ciertos espacios 

físicos debido su cercanía con 

zonas clave. 

Prohibición de venta de 

alcohol en residenciales o 

dentro de cierto radio de 

escuelas. 

d) Circunstanciales Controlar disponibilidad 

durante condiciones 

extraordinarias. 

Tolerancia cero. 

Ley seca. 
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e) Temporales Especificaciones sobre 

cuándo se puede comprar o 

consumir alcohol. 

Prohibir ventas en 

domingo (blue laws) y 

leyes que regulan los 

horarios de venta. 

Fuente: Elaboración propia con base en Carpenter & Dobkin (2010). 

a) Regulaciones sobre impuestos y precio del alcohol 

La teoría económica afirma que un impuesto inducido incrementa el precio y 

reduce el consumo por medio de la ley de la demanda.  

 Con este mecanismo los gobiernos han establecido una serie de impuestos 

al consumo de alcohol que se transmiten al precio final e impactan en los bolsillos 

de los compradores, quienes advierten que cuentan con un gasto limitado para la 

adquisición de bebidas alcohólicas. 

b) Restricciones basadas en la edad 

Una de las formas más directas de regular el consumo de alcohol es estableciendo 

una edad legal mínima para su compra.  

 El caso más emblemático se presentó en Estados Unidos a finales de la 

década de 1970 cuando varios estados redujeron la edad legal de consumo a 18, 

19 y 20 años. En consecuencia, la relación alcohol-accidente fatal se incrementó 

sustancialmente. Por ello, en 1984 el gobierno federal obligó a los estados a 

uniformar la edad mínima de consumo de alcohol, con el riesgo de perder el diez 

por ciento de participaciones federales. Para 1988, todos los estados habían 

retomado la edad de 21 años como base. 

Este tipo de restricciones tienen un trasfondo tanto de salud como de seguridad 

pública. 
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c) Restricciones basadas en la ubicación y densidad  

Se refieren a regulaciones respecto a la disponibilidad de alcohol en ciertos 

espacios físicos debido a su cercanía con zonas clave, tales como la prohibición 

de venta de alcohol en espacios residenciales o dentro de cierto perímetro de 

escuelas, o por la concentración en número de puntos de venta. 

d) Regulaciones circunstanciales 

Estas regulaciones controlan la disponibilidad de alcohol bajo condiciones 

extraordinarias. Estas medidas incluyen acciones que van desde la disponibilidad 

de bebidas etílicas en raciones hasta acceso a través de privatizaciones o de 

monopolios gubernamentales.  

 Un tipo de regulación es el de la “tolerancia cero” en los conductores. Otro 

ejemplo es la prohibición local de alcohol (ley seca) y suspensiones temporales de 

la disponibilidad, asociadas con huelgas o disturbios. 

e) Restricciones temporales (días y horarios) 

Existen regulaciones que especifican los días y horas en que el alcohol puede ser 

comprado o consumido. Estas incluyen leyes que previenen las ventas en domingo 

(blue laws) o que regulan los horarios de venta en tiendas, bares y restaurantes.  

A pesar de que la teoría de la disponibilidad, y sus múltiples variantes 

presentan una aceptación general, existen cuestionamientos que polemizan sobre 

la total aprobación de sus planteamientos. Las interrogantes surgen a partir de que 

cada proposición de la teoría de la disponibilidad requiere ser entendida como 

una descripción no-absoluta de la relación entre consumo y abuso de alcohol 

(Stockwell & Gruenewald, 2003).  

Por ejemplo, es importante preguntarnos si el consumo de alcohol sigue el 

patrón de comportamiento generalmente aceptado por la ley de demanda. Existe 
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la posibilidad de que, un incremento en el precio provocado por el aumento de 

impuestos llevará a los consumidores a buscar alternativas de gasto en bebidas 

alcohólicas más accesibles a sus bolsillos.  

Esto significaría que no se reduciría la cantidad consumida de alcohol, sino 

que se ha trasladado a la adquisición de un bien similar o sustituto; o que 

simplemente, un sector importante de compradores esté dispuesto a pagar el 

incremento de precio, como sucede con algunas marcas de cigarros.  

Otro de los señalamientos es que reducir la disponibilidad de alcohol en 

bares y restaurantes, disminuye la probabilidad de eventos contra el orden público 

en ciertas ubicaciones. Sin embargo, la facilidad de traslado y almacenamiento 

del producto hace inviable que limitar el espacio físico tenga como consecuencia 

una reducción significativa del nivel de consumo; más bien, desplaza los eventos a 

otras zonas o ubicaciones.  

Por otra parte, se argumenta que limitar el acceso al alcohol mediante 

horarios o días de disponibilidad no reduce el consumo, más bien provoca que los 

consumidores redistribuyan su gasto a lo largo de la semana programando sus 

compras con anticipación (Gönqvist & Niknami, 2014). 

Finalmente, los contestatarios de la teoría de la disponibilidad argumentan 

que existe un nutrido grupo de problemas a los que se les señala como 

consecuencia del uso dañino del alcohol.  

Sin embargo, existen mecanismos de índole social, económica, política y 

psicológica que convergen, condicionan y predisponen a los individuos ante 

ciertos escenarios y que verdaderamente son la causa de la conducta delictiva 

(Stockwell & Gruenewald, 2003).  

Bajo esta perspectiva, el consumo del alcohol es una de las manifestaciones 

de ciertas conductas antisociales con un trasfondo más profundo. 
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Stockwell y Gruenewald (2003) plantean que no existe una teoría general 

que oriente el tipo de políticas públicas respecto a la restricción del consumo de 

alcohol como herramienta para reducir las conductas antisociales.  

Más bien, para obtener un resultado óptimo de este tipo de legislaciones, 

cada gobierno debe fundamentar la implementación de acuerdo al pleno 

conocimiento de la población objetivo y con medidas que sean capaces de 

modificar los comportamientos dañinos de los consumidores.  

Como señalan Carpenter y Dobkin (2010):  

Si el consumo de alcohol es la causa de que la gente cometa crímenes 

o incrementa la oportunidad de que sean víctimas, entonces las leyes y 

regulaciones diseñadas para reducir la disponibilidad de alcohol 

pueden reducir la incidencia delictiva. Sin embargo, si la correlación 

entre el uso de alcohol y los delitos se debe en total o en parte a factores 

individuales no observados (como las preferencias al riesgo), entonces 

la regulación de alcohol podría no ser una medida efectiva contra la 

prevención del crimen. (p.2) [Traducción propia] 

A la luz de las teorías expuestas y bajo el contexto descrito en el primer apartado, 

es necesario plantear si, para el caso de la Ciudad de Puebla, la restricción en los 

horarios de venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada es una medida 

efectiva para prevenir la comisión de delitos.  
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3. Incidencia delictiva en 

el Municipio Puebla 
 

¿Qué enfoques explican la relación 

entre el consumo de alcohol, los actos 

delictivos y las restricciones de 

gobiernos para limitar la disponibilidad 

de bebidas alcohólicas? 
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3. Incidencia delictiva en el Municipio de Puebla 

¿Cuál es el contexto de inseguridad en el que se implantó la medida de 

restricción de horarios para de venta de bebidas alcohólicas en botella 

cerrada? 

El análisis descriptivo que se desarrollará a continuación es resultado del uso de 

estadísticas sobre incidencia delictiva proporcionadas por la Secretaría de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal (SSPTM) del Municipio de Puebla, a través de 

la base de datos generada por el número de delitos manifestados a la Dirección 

de Emergencia y Respuesta Inmediata (DERI), reportada por las llamadas 

telefónicas al 9-1-1.  

La base de datos contiene información detallada de cada evento delictivo 

en el municipio de Puebla, del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017 con 

los siguientes identificadores: tipo de delito, fecha, hora, día de la semana, colonia, 

robo, sector, situación (evento consumado o frustrado), presencia o ausencia de 

violencia y tipo de arma empleada. 

Durante el periodo 2016-2017, en el Municipio de Puebla se reportaron un 

total de 21 mil 078 eventos delictivos clasificados en treinta diferentes categorías 

(Tabla 3.1), siendo los más frecuentes: robos a negocio, robo de vehículo, casa 

habitación, de autopartes y a transeúnte. Estas cinco categorías cubren el 80 por 

ciento de los delitos denunciados a la DERI. 

Tabla 3.1. Tipos de delitos, Municipio de Puebla 2016-2017 

No. Delito Frecuencia Porcentaje 

1 Robo a negocio 6,158 29.22 

2 Robo de vehículo 3,872 18.37 

3 Robo a casa habitación 2,715 12.88 

4 Robo de autopartes 2,452 11.63 

5 Robo a transeúnte 1,723 8.17 

6 Robo (sin categoría) * 849 4.03 

7 Robo a interior del vehículo 626 2.97 
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8 Robo a transporte público 557 2.64 

9 Lesiones 505 2.40 

10 Robo a repartidor 457 2.17 

11 Fardero 431 2.04 

12 Robo a escuela 230 1.09 

13 Homicidio 157 0.74 

14 Robo a cuentahabiente 136 0.65 

15 Robo a comensal 38 0.18 

16 Robo a transporte de carga 29 0.14 

17 Robo a iglesia 28 0.13 

18 Robo a banco 26 0.12 

19 Robo a dependencia pública 24 0.11 

20 Robo a usuario de transporte público 21 0.10 

21 Robo de empleado 17 0.08 

22 Robo a usuario de taxi 9 0.04 

23 Robo a taxi 6 0.03 

24 Robo de líquidos destinados al 

funcionamiento de vehículos 

4 0.02 

25 Robo a usuario de transporte público 2 0.01 

26 Robo de hidrocarburo 2 0.01 

27 Robo a conductor de transporte 

público 

1 0.00 

28 Robo a transporte individual 1 0.00 

29 Robo de ganado 1 0.00 

30 Robo de infante 1 0.00 

Total 21,078 100 

Fuente: Elaboración propia con base en SSPTM. 

En 2017, se registró un total de 12 mil 358 delitos reportados. Esto representa un 

incremento de 3 mil 638 delitos con respecto al 2016, año en que se identificaron 8 

mil 720 eventos delictivos.  

La jerarquía de los delitos más frecuentes se mantiene si se desagrega por 

años; sin embargo, existen incrementos sustanciales con respecto al 2016 (Tabla 

3.2). Por ejemplo, en 2017 el robo a negocio casi se duplicó, mientras que los 
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homicidios se incrementaron 38 por ciento y el robo a transeúnte aumentó 26 por 

ciento. 

Tabla 3.2. Tipos de delitos por año, Ciudad de Puebla 2016-2017 

No. Delito 2016 2017 Total 

1 Robo a negocio 2,144 4,014 6,158 

2 Robo de vehículo 1,874 1,998 3,872 

3 Robo a casa habitación 1,295 1,420 2,715 

4 Robo de autopartes 1,093 1,359 2,452 

5 Robo a transeúnte 762 961 1,723 

6 Robo a transporte público 271 286 557 

7 Robo a interior del vehículo 258 368 626 

8 Lesiones 256 249 505 

9 Fardero 192 239 431 

10 Robo 181 668 849 

11 Robo a repartidor 127 330 457 

12 Robo a escuela 89 141 230 

13 Homicidio 66 91 157 

14 Robo a cuentahabiente 47 89 136 

15 Resto de delitos 65 145 210 

Total 8,720 12,358 21,078 

Fuente: Elaboración propia con base en SSPTM. 

En 12 mil 147 eventos (57.6 por ciento de los casos) no fueron proporcionados datos 

sobre el arma utilizada por el infractor. En el resto de los casos, 5 mil 538 delitos 

fueron cometidos con arma de fuego (26.3 por ciento); en mil 715 solo hubo 

presencia de amenazas (8.1 por ciento); mil 124 delitos realizados con arma blanca 

(5.3 por ciento); 229 con arma punzocortante (1.2 por ciento) y 214 delitos se 

ejecutaron mediante golpes (1 por ciento).  

En el resto de los delitos registrados (0.5 por ciento) se observa una gran 

variedad de objetos utilizados para cometerlos, tales como: desarmadores, gas 

lacrimógeno y picahielo, entre otros (Gráfica 3.1).  
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Fuente: Elaboración propia con base en SSPTM. 

La proporción de delitos con violencia también se incrementó. Durante el año 2016, 

3 mil 293 de los 8 mil 720 delitos cometidos, estaban clasificados bajo condiciones 

de violencia (38 por ciento), mientras que, al año siguiente, 47 por ciento de los 

delitos conformaba esta clasificación; es decir, 5 mil 800 delitos de los 12 mil 358 

acontecidos durante 2017 (Gráfica 3.2).  

 

Fuente: Elaboración propia con base en SSPTM. 

57.626.3

8.1

5.3 1.2 1 0.5

Gráfica 3.1. Tipo de arma utilizada para efectuar 

el delito, Ciudad de Puebla 2016-2017 

(Porcentaje)

Sin datos

Arma de fuego

Amenazas

Arma blanca

Arma punzocortante

Golpes

Otros

38

47

62

53

Año 2016 Año 2017

Gráfica 3.2. Delitos con violencia/sin violencia, 

Ciudad de Puebla 2016-2017 (porcentaje)

Con violencia Sin violencia
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La Tabla 3.3 enumera la lista de las diez colonias con mayor número de incidentes 

reportados durante 2017. Como puede observarse, el Centro Histórico encabeza la 

lista. Por otra parte, hubo colonias que experimentaron un incremento sustancial 

de delitos.  

Entre ellas destacan la colonia Fraccionamiento Jardines de San Manuel, 

donde los ilícitos aumentaron más de cuatro veces, y la colonia Santa María, que 

en 2017 prácticamente triplicó la cantidad de delitos cometidos durante 2016. En 

otras colonias, la cifra de incidentes delictivos se duplicó: Unidad Habitacional 

Bosques de San Sebastián, colonia Guadalupe Hidalgo, Fraccionamiento Los 

Volcanes y San Felipe Hueyotlipan. 

Tabla 3.3 Incidencia delictiva por colonias, Ciudad de Puebla 2016-

2017 

Colonia 2016 2017 

Col. Centro Histórico 289 416 

Col. Santa María 77 229 

U. Hab. Bosques de San Sebastián 110 206 

Col. La Paz 151 201 

Col. Guadalupe Hidalgo 78 155 

Fracc. Jardines de San Manuel 31 145 

Barrio de Santiago 107 132 

Fracc. Los Volcanes 77 124 

Col. San Felipe Hueyotlipan 71 123 

U. Hab. Agua santa 103 116 

Fuente: Elaboración propia con base en SSPTM. 

En su conjunto, entre ambos años, el mes con mayor número de delitos fue agosto, 

mientras que el mes con menor número de delitos fue febrero. Sin embargo, un 

análisis detallado muestra que, durante 2016, los meses con incidencia delictiva 

más alta fueron: octubre (896 delitos), diciembre (856 delitos) y septiembre (784 

delitos); es decir, los últimos del año.  

En contraste, en 2017 los meses con mayor número de delitos se presentaron 

a mediados de año: agosto (mil 904), julio (mil 194) y junio (mil 130). En el otro 
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extremo, los meses con menor incidencia delictiva en 2016 fueron junio, julio y 

mayo, mientras que en 2017 fueron febrero, enero y abril (Tabla 3.4). 

Tabla 3.4 Incidencia delictiva mensual, Municipio de Puebla 

2016-2017 

Mes 2016 2017 Total 

Enero 762 862 1,624 

Febrero 724 815 1,539 

Marzo 726 997 1,723 

Abril 654 959 1,613 

Mayo 651 1,060 1,711 

Junio 585 1,130 1,715 

Julio 635 1,194 1,829 

Agosto 691 1,213 1,904 

Septiembre 784 1,058 1,842 

Octubre 896 988 1,884 

Noviembre 756 1,077 1,833 

Diciembre 856 1,005 1,861 

Total 8720 12,358 21,078 

Fuente: Elaboración propia con base en SSPTM. 

Existen variaciones en la incidencia delictiva acontecida en cada uno de los días 

de la semana. Durante 2016, los días de la semana con mayor número de eventos 

delictivos fueron viernes y miércoles, mientras que, en el año siguiente, jueves y 

miércoles presentaron el mayor número de delitos. En ambos años los días con 

menos incidentes fueron martes y domingo (Gráfica 3.3). 
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Fuente: Elaboración propia con base en SSPTM. 

 

En lo que refiere a los delitos cometidos durante los horarios de restricción de venta 

de bebidas alcohólicas, podemos establecer dos periodos que, en términos 

generales y para fines comparativos, abarcan los incidentes cometidos dentro y 

fuera de las horas de venta permitidas por el Acuerdo en los distintos días de la 

semana.  

Esto es, un lapso que comprende los delitos cometidos de 2:00 am hasta 7:59 

am del mismo día (dentro del horario de restricción) y, un segundo periodo que 

comprende de 8:00 am hasta 1:59 am del siguiente día (fuera del horario de 

restricción).  

Bajo esta delimitación, podemos decir que durante el periodo 2016-2017, el 

12.5 por ciento de la incidencia delictiva se registró en las horas que abarcan el 

horario de restricción. El resto de delitos (87.5 por ciento) aconteció dentro del 
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Gráfica 3.3. Incidencia delictiva por días de la 

semana, Municipio de Puebla 2016-2017
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horario permitido de venta de bebidas alcohólicas en tiendas departamentales, 

tiendas de autoservicio y vinaterías (Gráfica 3.4).  

 

Fuente: Elaboración propia con base en SSPTM. 

Esta proporción se mantiene con poca variación en cada uno de los años, siendo 

que en 2016 el porcentaje de delitos cometidos de 2:00 am a 7:59 am fue 12.3 por 

ciento (mil 070 delitos), mientras que durante 2017 fue de 12.7 por ciento (mil 575 

delitos) (Tabla 3.5). 

Tabla 3.5. Incidencia delictiva dentro/fuera del horario de restricción por año, 

Municipio de Puebla 2016-2017 

Horario Año 

2016 

Porcentaje 

2016 

Año 

2017 

Porcentaje 

2017 

Fuera de horario de restricción 

(de 8:00 am hasta 1:59 am del 

siguiente día) 

7,650 87.7 10,783 87.3 

Dentro de horario de restricción 

(de 2:00 am hasta 7:59 am del 

mismo día) 

1,070 12.3 1,575 12.7 

Fuente: Elaboración propia con base en SSPTM. 

87%

13%

Gráfica 3.4. Incidencia delictiva dentro/fuera de 

horario de restricción, Ciudad de Puebla 2016-207 

(Porcentaje)

Dentro de horario de  restricción Fuera de horario de restricción
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Analizando los datos de incidencia delictiva dentro del horario de restricción de 

venta de bebidas alcohólicas del periodo de 1 de enero de 2016 a 31 de diciembre 

de 2017, se observa una tendencia positiva, como se presenta en la gráfica 3.5, es 

decir, se presenta un comportamiento ascendente en la variable de incidencia 

delictiva.  

 

Fuente: Elaboración propia con base en SSPTM. 

Con datos obtenidos de estadísticas, se ha realizado una descripción del entorno 

en que se aplicó la restricción de horarios en la venta de bebidas alcohólicas en 

botella cerrada. Describir la naturaleza del problema es un primer paso que nos 

brinda una perspectiva general en esta evaluación.  

En el siguiente apartado, se expondrá un modelo de evaluación econométrica 

estimado a través de la técnica denominada regresión de Poisson. El modelo nos 

permitirá responder a las preguntas planteadas a través de métodos de estadística 

inferencial.  
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4. Modelo de evaluación  

¿Cómo se evaluó el efecto de la medida de restricción de horarios 

para la venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada sobre la 

incidencia delictiva? 

En el presente apartado se plantea la metodología que permitió evaluar el efecto 

de implementar una restricción en el horario para la venta de alcohol en envase 

cerrado en el Municipio de Puebla.  

Para esto, es necesario considerar que el gobierno municipal de Puebla 

implementó la medida bajo el supuesto que existe una relación positiva y 

significativa entre la venta de alcohol y la incidencia delictiva.  

Lo anterior permite determinar que la variable de interés es la incidencia 

delictiva en el Municipio de Puebla. Esta variable está compuesta por la sumatoria 

de incidentes delictivos reportados a través del número de emergencias 9-1-1, en 

un horario de un día en específico. 

Con base en lo anterior, el objetivo del presente experimento consistió en 

comparar la incidencia delictiva de los días en donde estuvo vigente la restricción 

de horario con respecto al resto.  

Los datos en este caso provienen de un cuasi experimento, el cual ocurre 

cuando algún evento exógeno, muchas veces cambios en la política de gobierno, 

modifica el entorno en el cual los individuos, familias, empresas o ciudades operan.  

Los cuasi experimentos se desarrollan con dos grupos: uno de control, el cual 

no es afectado por el cambio en la política y otro más de tratamiento, el cual se 

espera sea el afectado.  

Para controlar las diferencias sistemáticas entre los grupos de control y de 

tratamiento, son requeridos datos de dos lapsos, uno antes del cambio de la 

política y otro después del cambio en la política.  
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De esta forma, la muestra es dividida en cuatro grupos: el grupo de control 

antes del cambio; el grupo de control después del cambio; el grupo de tratamiento 

antes del cambio y, el grupo de tratamiento después del cambio (Wooldridge, 

2016). 

4.1 Planteamiento teórico del modelo 

Sea C un grupo de control y dT una variable que identifica a un grupo de 

tratamiento y, sea d2 una variable que caracteriza el periodo en el que entró en 

vigor la política pública. Esto permite especificar la siguiente ecuación: 

𝑦 = 𝛽0 + 𝛿0𝑑2 + 𝛽1𝑑𝑇 + 𝛿1𝑑2 ∙ 𝑑𝑇 + 𝑢 (1) 

En donde y es la variable dependiente, u es un término de error estocástico. El 

parámetro 𝛿1 es conocido en la literatura de econometría como el estimador de 

diferencia en diferencias (DD); este mide el efecto de la política pública 

(Wooldridge, 2016). La mecánica detrás de este puede describirse como sigue: 

𝛿1 = (�̅�2,𝑇 − �̅�2,𝐶) − (�̅�1,𝑇 − �̅�1,𝐶) (2) 

Esto quiere decir que la estimación se refiere al efecto medio en la variable de 

interés. La siguiente tabla ilustra los efectos que miden cada uno de los parámetros 

del modelo econométrico. 

 

Tabla 4.1  Ilustración del estimador de diferencia en diferencias 

 Antes Después Después - antes 

Control 𝛽0 𝛽0 + 𝛿0 𝛿0 
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Tratamiento 𝛽0 + 𝛽1 𝛽0 + 𝛿0 + 𝛽1 + 𝛿1 𝛿0 + 𝛿1 

Tratamiento - Control 𝛽1 𝛽1 + 𝛿1 𝛿1 

Fuente: Wooldridge, 2016. 

La técnica de diferencia en diferencias ha sido catalogada como una de las 

herramientas cuasi experimentales más apropiadas para evaluar efectividad en la 

implementación de política pública para los Estados Unidos (EE. UU.) (Handley, 

Lyles, McCulloch, & Cattamanchi, 2018), así como uno de los diseños 

metodológicos más pertinentes para evaluar las mejores prácticas en la salud 

pública (Wing, Simon, & Bello-Gómez, 2018). 

A manera de ejemplo, esta técnica ha sido empleada para medir si la 

abolición de controles fronterizos en el este de Alemania y Austria incrementó las 

tasas de criminalidad en estos países, según Sander y Wassmann  (2017).  

También ha sido implementada por Yonas y Broussard (2018) para medir el 

impacto en la productividad de un grupo de agricultores en Etiopía que 

participaron en un programa de mejora tecnológica para la producción. 

 

4.2 Planteamiento econométrico del modelo 

A continuación, se presenta el planteamiento del modelo, a través de una 

descripción particular de cada una de las variables que lo conforman.  

Para el caso concreto de la presente evaluación, sea 𝐼𝑁𝐶𝐼𝐷𝐸𝐿𝑖𝑡 la incidencia 

delictiva del día i en el año t en el horario sujeto a la restricción para la venta de 

alcohol, el cual es de 02:00 am a 07:59 am.  
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Sea 𝑑2𝑖𝑡, una variable binaria que toma valor de 1 en conjunto de días que 

pertenecen al año 2017, ya que en este es cuando entró en vigor la medida del 

gobierno local; en consecuencia, toma el valor de cero en el año 2016.  

El regresor, 𝐼𝑁𝑇𝐸𝑅𝑖𝑡, es una variable binaria que toma valor de 1 en el 

conjunto de días del año 2017 que fueron afectados con la intervención del 

gobierno a través de la restricción en el horario para la venta de alcohol, los cuales 

pueden contabilizarse a partir del 15 de agosto hasta el 31 de diciembre.  

El grupo de control es el conjunto de días que complementan el año que no 

son parte del conjunto antes descrito, cuyas observaciones toman el valor de cero. 

El producto de las variables 𝑑2, 𝐼𝑁𝑇𝐸𝑅 definen el conjunto de observaciones que 

determinan el grupo de tratamiento después de que fue implementada la política 

pública, para los cuales toma el valor de 1 y cero en todo lo demás.  

En el caso de 𝑢𝑖𝑡 definida como el término de error, se vierten las variables 

que afectan a la incidencia delictiva, pero que no son objeto de estimación. El 

propósito de ello radica en aislar el objeto de estudio que interesa a la 

investigación. 

Retomando la ecuación (1) y considerando la especificación de variables 

independientes del párrafo anterior, la especificación econométrica queda como 

sigue: 

𝐼𝑁𝐶𝐼𝐷𝐸𝐿𝑖𝑡 = 𝛽0 + 𝛿0𝑑2𝑖𝑡 + 𝛽1𝐼𝑁𝑇𝐸𝑅𝑖𝑡 + 𝛿1(𝑑2 ∙ 𝐼𝑁𝑇𝐸𝑅)𝑖𝑡 + 𝑢𝑖𝑡 (3) 

 

Con la especificación anterior es posible llevar a cabo las estimaciones que 

permitan obtener los coeficientes del modelo, cuyos resultados son reportados en 

el siguiente apartado. 
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4.3 Análisis de la incidencia delictiva en el horario restringido 

Antes de llevar a cabo las estimaciones, es necesario observar y describir el 

comportamiento de la variable de interés; por tal motivo, el siguiente cuadro 

muestra los estadísticos resumen de la variable de incidencia delictiva dentro del 

horario establecido. 

 

Tabla 4.2 Estadísticas resumen de la incidencia delictiva en el 

horario restringido 

Variable Obs. Media Desv. 

Estándar 

Min Max 

INCIDEL 731 3.618 2.124 0 12 

Fuente: elaboración propia. 

En la tabla anterior es observado el valor medio de la incidencia delictiva en el 

horario de 02:00 am a 07:59 am, el cual es de 3.618; sin embargo, los delitos son 

contabilizados en números enteros positivos, por lo que debe redondearse al 

siguiente entero positivo; es decir, 4. El rango de valores para los incidentes va 

desde 0 hasta 12 como máximo. 

Al descomponer la variable por año, tanto para el 2016 como para el 2017, 

pueden notarse algunas diferencias. Por ejemplo, la incidencia media de delitos en 

2016 es de 3, mientras para 2017 es de 4, lo cual puede corroborarse en la siguiente 

tabla. 

 

Tabla 4.3  Incidencia delictiva por año 

Año Variable Obs. Media Desv. 

estándar 

Min Max 

2016 INCIDEL 366 2.927 1.852 0 9 

2017 INCIDEL 365 4.315 2.153 0 12 

Fuente: Elaboración propia. 
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Por su parte, el máximo de incidentes para 2016 fue de 9, mientras en 2017 de 12, 

los valores mínimos siguen siendo los mismos. 

A continuación, la variable de la incidencia delictiva es desagregada por 

periodo, uno que corresponde al que fue sujeto a una intervención de política por 

parte del gobierno local y su complemento.  

Los estadísticos descriptivos son mostrados en la tabla 4, en donde puede 

corroborarse que los valores medios son en términos prácticos los mismos, así como 

los valores mínimos y máximos. 

Tabla 4.4 Incidencia delictiva por periodo del año 

Periodo Variable Obs. Media Desv. 

Estándar 

Min. Max. 

01 enero - 14 

agosto 

INCIDEL 453 3.536 2.165 0 12 

15 agosto - 31 

diciembre 

INCIDEL 278 3.752 2.052 0 11 

Fuente: Elaboración propia. 

Los datos mostrados revelan la necesidad de llevar a cabo el análisis mediante 

métodos econométricos que permitan mostrar diferencias o similitudes 

estadísticamente significativas, ya que, si el estudio estuviera solamente basado en 

estadística descriptiva, sería imposible establecer un resultado concluyente sobre 

la intervención del gobierno local. 

Los datos antes presentados tienen una característica relevante para 

efectos de estimación: el valor mínimo es cero y el rango de valores de la variable 

dependiente es reducido. Esta situación condiciona la técnica econométrica 

porque no es posible obtener el logaritmo natural de la variable dependiente.  

Si se hace, lleva implícito el riesgo de sesgar los resultados como 

consecuencia de la falta de observaciones, debido a que los casos con cero 
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incidentes serían contabilizados como valores perdidos a la hora de llevar a cabo 

la mecánica de estimación.  

Por otro lado, la baja variabilidad de la variable dependiente condiciona la 

información que esta puede aportar para efectos de estimación. 

En la figura 4.1 es mostrada la distribución de la incidencia delictiva en el 

horario restringido, en donde puede observarse que la distribución va de mayor a 

menor. 

Figura 4.1  Distribución de la incidencia delictiva en el horario restringido 

 

Fuente: Elaboración propia. 

La técnica de estimación es llevada a cabo a través de la regresión de Poisson, la 

cual es útil en los casos que se tiene una variable dependiente no negativa que 

toma pocos valores, incluido el cero.  
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Los resultados de la estimación son mostrados en el siguiente cuadro, en el 

cual son presentados dos ecuaciones estimadas, una por el método de Mínimos 

Cuadrados Ordinarios (MCO) y otro mediante la regresión de Poisson, con el 

objetivo de comparar los resultados y elegir el que ofrece el mejor ajuste.  

Ambos métodos tienen mecánicas diferentes de estimación; sin embargo, 

tomando como referencia los criterios de Akaike y de Schwarz, la regresión de 

Poisson ofrece mejores estimaciones.  

Cabe aclarar que la estimación por MCO busca maximizar la R-cuadrada, 

mientras que la regresión de Poisson busca la máxima verosimilitud, es decir, el log-

verosimilitud. También por esta misma condición la estimación de la regresión de 

Poisson carece de un cálculo de un coeficiente de correlación  (R-cuadrada).  

A su vez, la inferencia está garantizada a través de la estimación de errores 

estándar robustos, debido a que, de no hacerse por esta vía, existe riesgo de inferir 

de manera incorrecta, ya que el supuesto de la distribución de Poisson es que tanto 

la media como la varianza son iguales.  

Cuando esto no se cumple, la inferencia está condicionada; no obstante, 

los errores estándar robustos permiten esquivar este inconveniente, tal como se hizo 

en el presente estudio. 

Respecto a los coeficientes, los tres parámetros tienen una interpretación 

interesante dentro del modelo: la variable d2, indica el valor esperado de la 

incidencia delictiva en el año 2017; es decir, sin considerar el periodo en donde el 

gobierno local interviene.  

La incidencia delictiva esperada en el año 2017 en el horario de 02:00 a 07:59 

am es 54.9% mayor con respecto a 2016. A su vez, si solo es considerado el periodo 

del 15 de agosto al 31 de diciembre, independientemente del año; es decir, la 

variable Inter, la incidencia delictiva esperada es 29.2% mayor que el resto del año. 



 

44 

 

Evaluación de Resultados: El consumo de alcohol como 

factor en el incremento de la incidencia delictiva en el 

Municipio de Puebla 

 

 

Tabla 4.5  Estimaciones del modelo econométrico 

 MCO Poisson 

VARIABLES INCIDEL INCIDEL 

   

d2 0.551*** 0.549*** 

 (0.057) (0.054) 

INTER 0.255*** 0.292*** 

 (0.059) (0.065) 

d2*INTER -0.386*** -0.398*** 

 (0.305) (0.085) 

Constante 1.261*** 0.952*** 

 (0.073) (0.044) 

   

Obs. 731 731 

R2 0.133 N/D1 

AIC 3078 3030 

BIC 3097 3049 

Errores estándar robustos en paréntesis 

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

 

Por otro lado, el coeficiente de diferencia en diferencias, establecida en el modelo 

como la variable (𝑑2 ∙ 𝐼𝑁𝑇𝐸𝑅)𝑖𝑡, el cual mide el efecto de la política pública, permite 

establecer que, la incidencia delictiva esperada en el horario de la restricción 

durante el periodo que la medida estuvo vigente, es 39.8% menor con respecto al 

resto.  

                                                 
1 La regresión de Poisson no reporta un valor de R-cuadrada, debido a que el método de 

estimación es por máxima verosimilitud. 
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Con la evidencia aquí mostrada es posible asegurar que el efecto de la 

política pública establecida por el gobierno local ha sido el esperado, debido a 

que ha disminuido la incidencia delictiva de manera significativa. 

 

4.4 Análisis de la incidencia delictiva por delito 

Es posible extender el análisis anterior, utilizando la misma ecuación (3) a través de 

desagregar la incidencia delictiva por delito; es decir, repetir la estimación 

utilizando como variable dependiente la incidencia delictiva por delito específico. 

Esto permite determinar aquellos delitos en los que se está teniendo una 

mayor influencia, a partir de la política pública respecto a la restricción en el horario 

para la venta de alcohol.  

Para tales efectos, son identificados cuatro diferentes delitos: 1) homicidios 

2) lesiones 3) robo con violencia 4) robo sin violencia; de estos son presentados 

estadísticos descriptivos en la siguiente tabla. 

 

Tabla 4.6 Estadísticos descriptivos resumen por delito 

Variable Obs. Media Desv. 

Estándar 

Min. Max. 

Homicidio 731 0.044 0.211 0 2 

Lesiones 731 0.115 0.352 0 2 

Robo con 

violencia 

731 1.328 1.309 0 8 

Robo sin 

violencia 

731 2.131 1.617 0 9 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cada una de las variables tiene la misma característica que en el caso anterior, en 

donde el rango de valores es reducido, además en todas está presente el valor 

cero, por lo que la técnica de estimación debe llevarse a cabo a través de la 

regresión de Poisson. 

Los resultados de las estimaciones son mostrados en la tabla 4.7. Los 

resultados para los delitos de homicidio y lesiones no son concluyentes, debido a 

que ninguno de los coeficientes es estadísticamente significativo, por lo que no 

puede inferirse nada de estos dos delitos; no obstante, para robo tanto con 

violencia como sin violencia, todos los coeficientes son significativos. Con 

excepción de INTER en el robo sin violencia, todos son significativos al 1%. 

La interpretación de los coeficientes permite hallar aspectos relevantes; por 

ejemplo, el robo con violencia esperado en 2017 es de 67.2% más que en 2016, 

mientras que el robo sin violencia estimado en 2017 es 52.2% más que en 2016. 

En el periodo que va del 15 de agosto al 31 de diciembre, el robo con 

violencia esperado es 53.4% mayor que en el resto del año, mientras el robo sin 

violencia es 17% más. 

El estimador de diferencia en diferencias indica que el impacto de la política 

pública en la incidencia delictiva es 40.1% menos para el robo con violencia y 44.3% 

menos para el robo sin violencia. 
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Tabla 4.7 Estimaciones de la incidencia delictiva por delito 

 Incidencia delictiva 

VARIABLES Homicidio Lesiones 
Robo con 

violencia 

Robo sin 

violencia 

     

d2 -0.091 0.122 0.672*** 0.522*** 

 (0.437) (0.281) (0.101) (0.069) 

INTER -0.116 0.146 0.534*** 0.170* 

 (0.508) (0.317) (0.111) (0.090) 

d2*INTER -0.091 -0.183 -0.401*** -0.443*** 

 (0.747) (0.447) (0.143) (0.115) 

Constante -3.027*** -2.247*** -0.226*** 0.494*** 

 (0.302) (0.204) (0.081) (0.055) 

     

Obs. 731 731 731 731 

Errores estándar robustos en paréntesis 

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

 

Los resultados anteriores muestran que la política pública está teniendo efectos 

estadísticamente significativos sobre los robos; de hecho, la disminución de estos es 

lo que está influenciando la estimación del coeficiente de diferencia en 

diferencias. 

El ejercicio anterior demuestra el impacto significativo de la política pública; 

sin embargo, es importante tener referencia respecto al tamaño del impacto. Para 

lograr esto, el ejercicio anterior puede extenderse para evaluar lo que sucede en 

el horario en donde no existe restricción alguna para la venta de alcohol.  

 

4.5 Análisis de la incidencia delictiva fuera del horario restringido 

La incidencia delictiva promedio en el horario fuera de restricción en 2016 fue de 

21 delitos, mientras en 2017 fue de 30.  
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Al igual que el caso anterior, la incidencia delictiva en el periodo que está 

sujeto a la intervención del gobierno local, la incidencia delictiva es mayor. En 

términos generales, la incidencia delictiva promedio en el horario que es libre para 

la venta de alcohol es de 25 delitos en promedio. 

Cabe señalar que el modelo especificado en un principio no cambia, sigue 

utilizándose la ecuación (3). Los coeficientes derivados de este análisis se presentan 

a continuación:  

Tabla 4.8  Estimaciones del modelo econométrico 

VARIABLES 
Poisson 

INCIDEL 

d2 0.394*** 

(0.024) 

INTER 0.164*** 

(0.027) 

d2*INTER -0.118*** 

(0.038) 

Constante 2.974*** 

(0.017) 

Obs. 731 

AIC 4830 

BIC 4848 

Errores estándar robustos en paréntesis 

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

 

La incidencia delictiva en los días sujetos a la intervención del gobierno municipal 

(15 de agosto al 31 de diciembre de 2017) y en el horario en donde era posible 

adquirir alcohol sin restricción, es 16.4% mayor con respecto a los días que no 

pertenecen a este conjunto.  
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Cuando se interpreta el coeficiente de diferencia en diferencias, indica que la 

incidencia delictiva esperada en el tiempo en donde el gobierno implementó la 

medida, es 11.8% menor en el horario donde sí se permite vender alcohol. 

Estos resultados son de utilidad porque dimensionan el efecto de la política 

pública en la incidencia delictiva esperada en los días y horario que estuvo 

restringida la venta de alcohol en el municipio de Puebla (-39.8%); por el contrario, 

en los horarios sin restricción, la variación de la incidencia delictiva esperada (-

11.8%) se debe a otros factores.  
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5. Encuesta de percepción 

ciudadana sobre la medida 

implementada  

 

¿Cuál es la opinión de la ciudadanía respecto 

a la medida de restricción de horarios para de 

venta de bebidas alcohólicas en botella 

cerrada? 
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5. Encuesta de percepción ciudadana sobre la medida 

implementada 

 

¿Cuál es la opinión de la ciudadanía respecto a la medida de 

restricción de horarios para de venta de bebidas alcohólicas en 

botella cerrada? 

 

Como un elemento adicional a la evaluación cuasi experimental, se llevó a cabo 

un estudio de corte demoscópico para recabar la percepción de la población del 

Municipio de Puebla en tres aspectos: 

1. La inseguridad que se presenta en el Municipio, que es una de las 

preocupaciones mayores para sus habitantes; 

2. El consumo de bebidas alcohólicas como factor asociado a la incidencia 

delictiva, en términos de su compra, durante la madrugada; 

3. La percepción de la población sobre la medida de restricción de horarios 

para la venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada, implementada por 

las autoridades municipales, con el propósito de explorar la opinión de la 

sociedad respecto a un tema que es de interés público. 

A continuación, se describen los aspectos metodológicos respecto al cálculo de 

entrevistas que fueron practicadas. 

5.1 Diseño muestral 

La encuesta de percepción es un ejercicio demoscópico, practicado en hogares 

con representatividad municipal; es de corte probabilístico, donde todas y cada 

una de las unidades en muestra tienen una probabilidad no nula y conocida de ser 

seleccionadas. Asimismo, utiliza un esquema de muestreo estratificado, con 
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probabilidades desiguales, de conglomerados, selección sistemática, muestreo en 

una fase y multietápico. 

La población objetivo de la encuesta para este estudio es la siguiente: 

habitantes del municipio de Puebla entre 19 y 66 años de edad, de ámbito urbano 

y estratificada por densidad poblacional y concentración de establecimientos 

catalogados como tiendas de conveniencia, con venta de bebidas alcohólicas en 

botella cerrada. 

Tabla 5.1. Definición de la población objetivo 

Población objetivo Habitantes del Municipio de Puebla entre 19 y 64 

años. 

Ámbito Urbano 

Criterio de estratificación Densidad poblacional y concentración de 

establecimientos catalogados como tiendas de 

conveniencia, con venta de bebidas alcohólicas 

en botella cerrada. 

Fuente: Elaboración propia. 

En primer lugar, la edad de la población objetivo, entre 19 y 66 años, se estableció 

con base en que la mayoría de edad es un factor determinante en los hábitos de 

consumo y el conocimiento de la política pública, esto debido a que la venta de 

bebidas alcohólicas está prohibida para menores de edad. 

Por otra parte, la información sobre la edad de los residentes de cada Área 

Geoestadística Básica (AGEB) es proporcionada por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía por grupos de edad; para los fines de la encuesta, el grupo 

de edad de 19 a 66 años era el que mejor cumplía con el criterio de mayor precisión 

en la cuantificación de la población objetivo. 

Como segunda consideración, la encuesta se limitó al ámbito urbano ya 

que, de acuerdo al Sistema Estatal de Información, la población urbana 

comprende al 95.7 por ciento de los habitantes del municipio de Puebla; es decir, 

a casi la totalidad de la población. Asimismo, la mayoría de los comercios incluidos 
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en la restricción de horarios se encuentran instalados en zonas urbanas de la capital 

del Estado. 

5.2 Tamaño de la muestra 

El tamaño de la muestra está calculado con base en los resultados obtenidos en la 

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2016 

(ENVIPE 2016), la cual está asociada al instrumento diseñado en las variables 

referentes al consumo de alcohol en la calle y proporción de personas que sufrió 

algún delito.  

Con base a lo anterior, para calcular el tamaño de muestra mínimo, se 

estableció un nivel de confianza de 95 por ciento, error absoluto esperado máximo 

de ±5 puntos porcentuales, un efecto de diseño de 2.085 observado en los 

resultados de la ENVIPE 2016, y una proporción poblacional de 0.34. Asimismo, se 

consideró una tasa de no respuesta máxima de 10 por ciento.  

El tamaño de la muestra se calculó con la siguiente fórmula (Del Pozo: 2017): 

 

𝑛 =  
(𝑍∝

2⁄ )
2

𝑝(1 − 𝑝)

𝛿2
 
𝑑𝑒𝑓𝑓

𝑇𝑅
 

Donde:  

 𝑛 = 𝑡𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 

 𝑝 = 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑜𝑟𝑐𝑖ó𝑛 𝑎 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑟 

 𝑍∝
2⁄ = 𝑞𝑢𝑎𝑛𝑡𝑖𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜 𝑎𝑙 95 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 

 𝛿 =  𝑚𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑒𝑟𝑟𝑜𝑟 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑎𝑏𝑠𝑜𝑙𝑢𝑡𝑜, Pr(|𝑃 − �̂�| ≤ 𝛿) = 0.95 
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 𝑇𝑅 = 𝑡𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 

 𝑑𝑒𝑓𝑓 = 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜 𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝐸𝑁𝑉𝐼𝑃𝐸 2015 

 

Dado esto, se estimó un tamaño de muestra de 799 entrevistas. 

 

5.3 Estratificación 

El diseño de la estratificación respondió a la necesidad de obtener resultados con 

representatividad municipal y que, a la vez, reflejaran el efecto de la medida 

tomando como referencia las tiendas de conveniencia, con venta de bebidas 

alcohólicas en botella cerrada.  

Por ello, se consideró un marco de muestreo definido a través de AGEBs. El 

marco de muestreo fue diseñado con información proporcionada por el Censo 

Poblacional 2010, el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 

(DENUE) y la aplicación Mapa Digital de México Versión 6.3.  

En total, se identificaron 494 Áreas Geoestadísticas Básicas que conforman 

el municipio de Puebla, de las cuales cinco fueron excluidas de la selección 

muestral, debido a que la información oficial no contenía los datos desagregados 

requeridos para el presente estudio. 

El siguiente paso fue la identificación en cada AGEB de los puntos de venta 

cuyos horarios de comercialización fueron limitados por el Acuerdo del Presidente 

del Municipio de Puebla, que restringe los horarios de venta de bebidas alcohólicas 

(Imagen 5.1).   

El número y ubicación de los puntos de venta se realizó de acuerdo a datos 

aportados por la Unidad de Normatividad y Regulación Comercial del Gobierno 
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Municipal de Puebla, información que permitió la georreferenciación de 442 de los 

463 comercios incluidos en la lista. Los 21 puntos restantes, no pudieron ser ubicados 

dentro de los AGEBs urbanos del municipio de Puebla, debido a los siguientes 

motivos:  

1) Los comercios se ubicaban en áreas rurales (zonas no consideradas para el 

levantamiento) y, 

2) Ubicación en zonas limítrofes entre municipios. 
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Imagen 5.1. Ubicación de los establecimientos sujetos a restricción en la Ciudad 

de Puebla 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Unidad de Normatividad y Regulación 

Comercial del Gobierno Municipal de Puebla, 2017. 

 

Una vez establecida la distribución geográfica de los comercios, se calculó un 

cociente de concentración poblacional por comercio para cada AGEB. Los 
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resultados del cociente se agruparon en tres estratos basados en la cantidad de 

habitantes por establecimiento en restricción: 

a) Estrato 1: No hay un cociente de concentración debido a que en el AGEB 

no se encuentra instalado algún establecimiento incluido en el Acuerdo. 

b) Estrato 2: El cociente de concentración muestra en el AGEB, menos de mil 

personas entre 19 y 66 años de edad por comercio en restricción. 

c) Estrato 3: El cociente de concentración presenta que en el respectivo AGEB, 

hay más de mil residentes entre 19 y 66 años de edad por establecimiento 

en restricción. 

Los resultados de la clasificación de los AGEBs y la población por estratos se pueden 

observar en la Tabla. 

Tabla 5.2. Conformación de los estratos 

Estrato 

Habitantes por 

establecimiento 

Número de 

AGEBs Población objetivo 

Estrato 1 Sin establecimientos 287 513,329 

Estrato 2 Menos de 1000 71 132,130 

Estrato 3 Más de 1000 131 378,617 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5.4 Plan de muestreo 

El plan de muestreo comprendió las siguientes etapas:  

Primera Etapa: Se consideraron como unidades primarias de muestreo (UPM) a las 

AGEBs urbanas que conforman el municipio de Puebla. Para definir los grupos de 

las UPMs, se tomó como referencia las tiendas de conveniencia con venta de 

bebidas alcohólicas en botella cerrada.  

En total, se seleccionaron treinta UPMs, diez por cada estrato, con 

probabilidad proporcional al tamaño (PPT) de manera sistemática, donde la 



 

58 

 

Evaluación de Resultados: El consumo de alcohol como 

factor en el incremento de la incidencia delictiva en el 

Municipio de Puebla 

 

medida de tamaño fue la población residente en la UPM, lo cual garantiza que la 

representatividad de la población de cada estrato quede cubierta 

adecuadamente.  

La lista de AGEBs seleccionadas se puede consultar en la Tabla 5.3.  

Tabla 5.3. Áreas Geoestadísticas Básicas seleccionadas para la muestra 

Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 

AGEB 
Población 

Objetivo 
Encuestas AGEB 

Población 

Objetivo 
Encuestas AGEB 

Población 

Objetivo 
Encuestas 

4472 9736 116 6303 3479 17 6356 11511 83 

0959 4852 58 0696 2965 14 6290 5489 40 

3968 3655 44 0376 2669 13 0766 4353 31 

4491 3215 38 5184 2500 12 6144 3756 27 

4434 2808 34 5343 2266 11 3370 3449 25 

3506 2458 29 2283 2033 10 3510 3189 23 

4951 2181 26 0499 1851 9 4063 2893 21 

3440 1902 23 4612 1555 7 3489 2527 18 

5127 1591 19 2298 1244 6 5235 2223 16 

5216 1146 14 3794 725 4 3741 1664 12 

 Fuente: Elaboración propia. 

Segunda Etapa: De manera aleatoria se eligieron manzanas como unidades 

secundarias de muestreo (USM) a partir de la información proporcionada por el 

Censo de Población y Vivienda 2010 a nivel de AGEB. La información cartográfica 

fue extraída de la aplicación Mapa Virtual de México Versión 6.3  del INEGI. 

En total, la selección y ubicación de la muestra comprendió más de 300 manzanas 

distribuidas en los AGEBs seleccionados. (Tabla A.4) 
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Tabla 5.4. Número de Manzanas seleccionadas por 

estrato 

Estrato Manzanas seleccionadas 

Estrato 1 141 

Estrato 2 54 

Estrato 3 116 

Total 311 

Fuente: Elaboración propia. 

Tercera etapa: Para cada manzana en muestra se eligieron dos viviendas. En los 

casos donde el número de manzanas seleccionadas por el mecanismo aleatorio 

era insuficiente para la cantidad de encuestas que se debía aplicar en el AGEB, se 

procedió a distribuir de forma equitativa el resto de encuestas entre las manzanas 

elegidas para levantamiento.  

Por ejemplo, en el AGEB 0959 fueron seleccionadas aleatoriamente 15 

manzanas para aplicar el instrumento. De acuerdo a que el número de encuestas 

a aplicar era de 58 entrevistas, se procedió a repartir 2 encuestas por manzana y el 

resto (28 encuestas) se distribuyó entre las mismas quince manzanas seleccionadas.  

La selección de viviendas siguió este procedimiento: llegando a la manzana, 

el entrevistador debía empezar ubicando la esquina noroeste. Posteriormente, el 

encuestador aplicaba el cuestionario en la primera vivienda ubicada a mano 

derecha; es decir, con la mano derecha pegada a la pared.  

Una vez establecido el contacto en la vivienda, el encuestador debía 

indagar la lista de residentes mayores de edad en la vivienda y la fecha de su 

cumpleaños. Para realizar la entrevista se seleccionaba al residente cuyo 

cumpleaños era el más próximo de acuerdo a una indicación, con el propósito de 

garantizar la aleatoriedad de la persona seleccionada.  
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Una vez aplicada la encuesta en esa primera vivienda, el entrevistador 

debía aplicar la siguiente en la próxima calle de la manzana, realizando su 

recorrido en el sentido de las manecillas del reloj.  

A continuación, se presenta el conjunto de características del campo 

estudiado. 

Tabla 5.5 Características del trabajo de campo 

 Característica Descripción 

No. de encuestas aplicadas 800 

No. de encuestas efectivas 800 

Modalidad  Cara a  cara  

Fecha de inicio del levantamiento 01 de febrero de 2018 

Fecha de término del levantamiento 15 de febrero de 2018 

No. de estratos identificados 3 

No. de AGEBS seleccionadas 30 

No. de colonias seleccionadas 28 

Estructura de campo utilizada  

1 coordinador 

1 validador 

3 supervisores 

12 encuestadores 

Fuente: Elaboración propia. 

Se realizó un análisis descriptivo sobre cada una de las preguntas que conformaron 

la batería establecida en el instrumento aplicado en cada una de las entrevistas. 

De esta forma, la presentación de los resultados, se encuentra conforme a los 

apartados que integran la encuesta diseñada para la presente evaluación: 

I. Apartados generales 

a. Identificadores geográficos. 

b. Perfil del entrevistado. 

 

II. Apartados específicos 

a. Introducción. 
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b. Asociación entre disponibilidad de bebidas alcohólicas e incidencia 

delictiva. 

c. Conocimiento y efectos de la restricción de horarios. 

 

5.5 Apartado general 

5.5.1. Identificadores geográficos   

El apartado de identificadores geográficos se consideró más como uno de control, 

esto debido a que se tenía una muestra poblacional que debía de ser respetada 

para contar con elementos de representatividad. Por ello, los datos arrojados en el 

levantamiento corroboraron que las encuestas fueron aplicadas en las colonias,  

AGEB´s y manzanas seleccionadas previamente en la muestra. 

 En cuanto a las colonias y la concentración de encuestas, éstas se muestran 

en la tabla siguiente. 

Tabla 5.6 Colonias con mayor concentración de encuestas 

Colonia Encuestas 
% del 

levantamiento 

Bosques de San Sebastián 116 14.5% 

El Salvador 72 9.0% 

Héroes de Puebla Segunda 

Sección 
69 8.6% 

San Miguel Canoa 58 7.3% 

Bosques del Pilar 39 4.9% 
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Miguel Hidalgo 34 4.3% 

San Miguel Hueyotlipan 29 3.6% 

Constitución Mexicana 26 3.3% 

Fuente: Elaboración propia con información de la encuesta 

Como puede observarse en la tabla anterior, las colonias ubicadas en el estrato 1 

y 3, concentran la mayor cantidad de encuestas, esto debido a que cuentan con 

una mayor proporción de población y en el cálculo de la muestra fue considerado 

como uno de los criterios la densidad de población. 

5.5.2. Perfil del entrevistado 

Con la información recabada en este apartado se identificaron las características 

de las personas entrevistadas, mismas que fueron analizadas con el propósito de 

comparar la población del municipio de Puebla con la muestra seleccionada, a fin 

de corroborar que las personas entrevistadas guardan similitudes con el universo 

poblacional. 
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A continuación, se presentan los resultados correspondientes a este 

apartado. 

Gráfica 5.1 Promedio de edad (por estrato)

 

Fuente: Elaboración propia  

Como puede observarse en la gráfica anterior, el promedio de edad de los 

entrevistados es de 40 y 42 años por estrato.  

 Referente al sexo de los entrevistados, de acuerdo al Censo de Población y 

Vivienda realizado en 2010 por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), el municipio de Puebla cuenta con 1,539,819 habitantes, de los que 734,352 

(47%) son hombres y 805,467 (53%) son mujeres. 
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Gráfica 5.2 Sexo de los entrevistados (por estrato)

 

Fuente: Elaboración propia  

En la siguiente gráfica se percibe que el sexo de los entrevistados es muy similar al 

de la población del municipio, observando con ello que la muestra cuenta con las 

mismas características que el universo. 

          De acuerdo a la Encuesta Intercensal realizada en 2015 por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el municipio de Puebla, el 30.9% de 

la población con 15 años y más, cuenta con instrucción superior.  

           Tomando como referencia este dato y recordando que la encuesta fue 

aplicada a personas de19 a 66 años, se identificó que, el 32.8% de los entrevistados 

cuentan con instrucción superior, siendo un dato similar al de la población total del 

municipio. 
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Gráfica 5.3 Porcentaje de escolaridad (por estrato)

 

Fuente: Elaboración propia  

Respecto a la escolaridad de los entrevistados, se identificó que tanto en el estrato 

2, así como en el estrato 3, la mayor concentración de la población entrevistada 

cuenta con estudios universitarios incompletos. Por su parte, en el caso del primer 

estrato, el mayor porcentaje de las personas cuenta con preparatoria incompleta, 

aunque con un porcentaje cercano, se ubican las personas con secundaria 

completa. 
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 Por otra parte, se identificó que el estado civil es otro ítem que comparten la 

población total del municipio y la muestra seleccionada para el levantamiento. De 

acuerdo a los resultados obtenidos en la encuesta, el 46% de las entrevistadas 

señala que, su estado civil es casado; 28% soltero; 14% vive en unión libre; 5% es 

separado; 4% son viudos o viudas y, el 3% se encuentran divorciados o divorciadas. 

 Con respecto a la población total del municipio, de acuerdo a la Encuesta 

Intercensal realizada en 2015 por el INEGI, el 54% de la población mayor de 12 años 

es casada; esto coincide con lo recabado en la muestra, pues la mayor proporción 

es casada; con el 60%; el 34.5% es soltera y el 11.3% es separada, divorciada o 

viuda, similar al 12.3%, correspondiente a las 800 personas entrevistadas. 

 

Gráfica 5.4 Estado civil de la población entrevistada 

 

Fuente: Elaboración propia  

Los resultados obtenidos arrojaron que el 73.6% de los entrevistados señaló tener 

hijos. Sobre este dato, el promedio de hijos de los entrevistados es de 2.37, cifra 
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similar al promedio de hijos nacidos de las mujeres mayores de 12 años en el 

municipio de Puebla, que es de 2.3, de acuerdo al Censo Poblacional llevado a 

cabo por el INEGI en 2010.  

 Referente al número de hijos de la población entrevistada, éste se muestra en 

la gráfica siguiente: 

Gráfica 5.5 Número de hijos de las personas entrevistadas

 

Fuente: Elaboración propia  

 

 5.6. Apartados específicos 

5.6.1 Introducción 

El presente apartado cuenta con 12 preguntas, cuyo principal objetivo es recopilar 

la percepción de la población sobre las bebidas alcohólicas y su relación con la 

presencia de delitos, su percepción de la incidencia delictiva en la madrugada en 

los últimos 8 meses, así como los factores que desde el punto de vista de los 
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encuestados consideran relevantes para que una persona realice un acto 

delictivo.  

 Bajo este contexto, la primera pregunta consistió en que, el encuestado 

mencionara tres palabras que asociara con “bebidas alcohólicas”. Los resultados 

obtenidos indican que las palabras “fiestas” (32%), “cervezas” (27%), “problemas” 

(17%), “borrachos” (12%), “accidentes” (11%), “vicio” (11%) y, “tequila” (10%), 

fueron las más recurrentes. 

Gráfica 5.6 Porcentaje de personas que asocian elementos con bebidas alcohólicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

Sobre la actividad delictiva del municipio en la madrugada, se preguntó si en los 

últimos 8 meses alguna vez escuchó o presenció un delito o un acto vandálico, a 

lo que el 49% contestó de forma positiva y el 51% refirió no haber escuchado o 

presenciado delito alguno en la madrugada.  

 Analizando los resultados, se identificó que, entre estratos, no existe una 

diferencia significativa en cuanto al porcentaje de personas que, en los últimos 8 
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meses, presenciaron o escucharon un delito o actos vandálicos en la madrugada, 

tal como se observa en la Gráfica 5.7. 

Gráfica 5.7 Porcentaje de personas que en los últimos 8 meses presenciaron o escucharon 

un delito o actos vandálicos en la madrugada 

 

Fuente: Elaboración propia  

A los encuestados que afirmaron presenciar o escuchar un delito; es decir, el 49% 

del total, se les cuestionó sobre el número de los eventos delictivos en los últimos 

ocho meses. En este sentido, el 19.5% mencionó que presenció o escuchó 2 

eventos; el 15.9% 1 evento, el 13.1% 3 eventos y el 11.3% 4 eventos.  

 La medida impulsada por el ejecutivo municipal entró en vigor en agosto de 

2017, como parte de una estrategia integral para disminuir la incidencia delictiva 

en la ciudad. En este contexto, se preguntó sobre la percepción de la incidencia 

delictiva. Los resultados obtenidos demuestran que el 63.9% de los entrevistados 

53.4%
47.6%

42.9%

46.6%
52.4%

56.8%

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

80.0%

90.0%

100.0%

Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3

Sí No



 

70 

 

Evaluación de Resultados: El consumo de alcohol como 

factor en el incremento de la incidencia delictiva en el 

Municipio de Puebla 

 

identificó un aumento en los delitos, el 28% concibe una situación igual, el 7% 

percibe una disminución, y solo el 1% no supo referir. 

Gráfica 5.8 Percepción de las personas sobre la incidencia delictiva 

 

Fuente: Elaboración propia  

A pesar de que el Gobierno Municipal ha establecido diferentes acciones para 

contribuir a la disminución de la incidencia delictiva, los resultados de la encuesta 

demuestran que entre la población existe una percepción contraria, ya que 6 de 

cada 10 encuestados afirmaron que han percibido un aumento de delitos en los 

últimos ocho meses. 

Al igual que la mayoría de los problemas sociales, la incidencia delictiva 

cuenta con muchos factores que la originan. Por lo anteriormente expuesto, se 

recabó la percepción de la población sobre los factores que considera más 

importantes para que una persona cometa un delito durante la madrugada.  

De acuerdo a los entrevistados, se considera que, la ingesta de bebidas 

alcohólicas es el cuarto factor que más influye para cometer un delito durante la 

madrugada; esto de acuerdo a que dicho factor fue mencionado por el 42% de 

las personas encuestadas. Los factores más influyentes señalados son: el consumo 
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de drogas (62%), problemas económicos (56%) y falta de vigilancia por parte de las 

autoridades (43%). 

 

Gráfica 5.9 Porcentaje de personas que consideran al factor como más influyente 

para la comisión de un delito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

Sin embargo, para los fines de esta encuesta, se decidió preguntar directamente a 

los entrevistados si el alcohol es un factor que propicia la comisión de delitos 

durante las madrugadas; 7 de cada 10 encuestados mencionó que es 

determinante. 

Como se observa en la gráfica siguiente, 6 de cada 10 entrevistados 

considera que es más probable sufrir un delito cuando transita cerca de 
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establecimientos o comercios donde venden bebidas alcohólicas por la 

madrugada.  

Por su parte, en el análisis realizado a nivel de estrato, llama la atención que 

el estrato 12, es el que mayoritariamente considera que se pueda suscitar un delito 

al transitar por las inmediaciones de los establecimientos durante la madrugada. 

 

Gráfica 5.10 ¿Considera que es más probable sufrir un delito cuando transita cerca de 

establecimientos o comercios donde venden bebidas alcohólicas por la madrugada? 

(por estrato) 

 

Fuente: Elaboración propia  

                                                 
2 El estrato 1 es el que presenta nula presencia de tiendas de conveniencia dentro de la 

AGEB. 
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Al cuestionar si su vivienda se encontraba ubicada cerca de establecimientos o 

comercios donde venden bebidas alcohólicas durante la madrugada, en el 

estrato 3, el 44.3% expuso que sí, seguido del estrato 1 con el 30.2% y el estrato 2 

con el 26.2%.   

 

Gráfica 5.11 ¿Su casa se encuentra ubicada cerca de establecimientos o comercios 

donde venden bebidas alcohólicas durante la madrugada? (por estrato) 

 

Fuente: Elaboración propia  

Tal como ocurre con la percepción de la incidencia delictiva en el municipio, la 

apreciación de cercanía o lejanía de las personas entrevistadas con respecto a 

una tienda de conveniencia, difiere de las consideraciones metodológicas de la 

estratificación, ya que en el estrato 1 donde no hay tiendas de conveniencia, en el 

AGEB donde se localiza la vivienda, el 30.2% de la población percibe cierta 

cercanía con dichos establecimientos. 
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De igual manera, no se aprecia una relación entre la cercanía de 

establecimientos que venden bebidas alcohólicas con la percepción de 

exposición de las hogares a actos delictivos. En el estrato donde los encuestados 

perciben mayor cercanía respecto a los establecimientos, refieren que sus hogares 

se encuentran menos expuestos a la delincuencia, a diferencia del estrato donde 

no hay establecimientos dentro del AGEB, donde la percepción del riesgo es más 

alta.  

Gráfica 5.12 ¿Considera que su vivienda se encuentra expuesta a actos delictivos por 

ubicarse cerca de establecimientos o comercios donde venden bebidas alcohólicas 

durante la madrugada? (por estrato) 

 

Fuente: Elaboración propia  

De acuerdo a los datos obtenidos de la encuesta, 1 de cada 2 entrevistados  

mencionó que en los últimos 8 meses ha presenciado consumo de bebidas 

alcohólicas en la calle durante la madrugada.  

75.2%

55.6%

43.5%

24.0%

44.4%

55.0%

.8% 1.5%

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

80.0%

90.0%

100.0%

Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3

Sí No No sabe



 

75 

 

Evaluación de Resultados: El consumo de alcohol como 

factor en el incremento de la incidencia delictiva en el 

Municipio de Puebla 

 

Un claro ejemplo de cómo está conformada la  percepción de los 

entrevistados, son las preguntas de cuestionario relativas a si en los últimos ocho 

meses ha presenciado el consumo de bebidas alcohólicas, en espacios públicos.  

Es pertinente considerar que, el 72.6% de aquellas personas que refirieron no 

haber presenciado el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública durante 

la madrugada y en los últimos ocho meses, consideraron que el patrón de ingesta 

se mantiene o bien, aumentó, sin haber presenciado dicha conducta de primera 

mano. 

Gráfica 5.13 En los últimos ocho meses ¿ha presenciado consumo de bebidas alcohólicas 

en la calle durante la madrugada? (por estrato) 

 

Fuente: Elaboración propia  

5.6.2. Asociación entre disponibilidad de bebidas alcohólicas e 

incidencia delictiva 

En el presente apartado, se recaba la percepción de la población sobre el  binomio 

disponibilidad de bebidas alcohólicas e incidencia delictiva. En este sentido, las 
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primeras preguntas recopilan la información sobre los hábitos de consumo y de 

compra del entrevistado.  

En una segunda parte, se recaba la disponibilidad del entrevistado para 

comprar bebidas alcohólicas en la madrugada y su asociación con la incidencia 

delictiva. 

En cuanto a los hábitos de consumo de los encuestados, se identificó que 4 

de cada 10 de ellos, suelen ingerir bebidas alcohólicas y se detectó que las 

principales situaciones o lugares donde suelen consumir dichas bebidas son: fiestas 

y casa propia o de un conocido. 

Gráfica 5.14 Cuando suele consumir bebidas alcohólicas ¿por lo general dónde lo realiza? 

 

Fuente: Elaboración propia  
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madrugada y los lugares para hacerlo, llama la atención que solo el 13.1% de los 

45.7%

37.4%

8.1%
5.1%

2.4%
0.7% 0.2% 0.2% 0.2%

0.0%

5.0%

10.0%

15.0%

20.0%

25.0%

30.0%

35.0%

40.0%

45.0%

50.0%

Fi
e

st
a

s 
fa

m
ili

a
re

s

C
a

sa
 p

ro
p

ia
 o

 d
e

u
n

 c
o

n
o

c
id

o

B
a

re
s

R
e

st
a

u
ra

n
te

s

E
v

e
n

to
s 

d
e

p
o

rt
iv

o
s

Fe
st

iv
id

a
d

e
s 

re
lig

io
sa

s

E
v

e
n

to
s 

c
u

lt
u

ra
le

s

O
tr

o

N
o

 r
e

sp
o

n
d

ió



 

77 

 

Evaluación de Resultados: El consumo de alcohol como 

factor en el incremento de la incidencia delictiva en el 

Municipio de Puebla 

 

encuestados admitieron realizar compras durante la madrugada en los últimos 

ocho meses.  

Sin embargo, cuando se preguntó sobre los lugares donde adquieren las bebidas 

alcohólicas, 25% contestó que lo hace en tiendas de autoservicio o 

departamentales que solo abren durante el día.   

De lo anterior se puede inferir que los encuestados no discernieron que la pregunta 

estaba referida a la compra de bebidas alcohólicas específicamente durante la 

madrugada o que su respuesta correspondía a establecimientos que no se 

encuentran abiertas durante la misma. 

 Debido a lo anterior, cabe hacer mención que este tipo de resultados no se 

desestiman ni requieren de un tratamiento estadístico específico, ya que como se 

indicó anteriormente, el reporte debe reflejar cabalmente lo expresado por los 

entrevistados. 
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Gráfica 5.15 En los últimos ocho meses, ¿dónde compró las bebidas alcohólicas en la 

madrugada, la mayoría de las veces? 

 

Fuente: Elaboración propia  

Entre los entrevistados que respondieron que sí han comprado bebidas alcohólicas 

en establecimientos o comercios durante la madrugada, el 54.3%; es decir, 57 

personas, expuso que suele hacerlo una vez al mes; el 27.6% (29 personas) dos 

veces al mes; el 10.5% (11 personas) de tres a cuatro veces al mes; el 2.9% (3 

personas) más de seis veces al mes; el 1.9% (2 personas) de cinco a seis veces al 

mes y el 2.9% (3 personas) no sabe. 
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Gráfica 5.16 ¿Con qué frecuencia compra bebidas alcohólicas en establecimientos, 

comercios o vinaterías? 

 

Fuente: Elaboración propia  

El 78% de los encuestados cree que la disponibilidad del alcohol durante las horas 

de la madrugada tendría un efecto sobre la decisión de las personas para manejar 

en estado de ebriedad.  
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Gráfica 5.17 ¿Considera que en nuestra ciudad es común que las personas conduzcan en 

estado de ebriedad con el objetivo de comprar bebidas alcohólicas en la madrugada? 

(por estrato) 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

9 de cada 10 entrevistados considera que los accidentes viales en la madrugada 

están vinculados con el consumo de bebidas alcohólicas. Esta percepción 

concuerda con las estadísticas de accidentes viales del Municipio de Puebla, las 

cuales muestran que en 2016, aproximadamente el 31% de los accidentes viales 

que presentaban al conductor respectivo, con aliento alcohólico, suceden entre 

las 12 am y las 8 am (INEGI, 2018).  
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Gráfica 5.18 ¿Considera que los accidentes viales en la madrugada están vinculados con 

el consumo de bebidas alcohólica? 

 

Fuente: Elaboración propia  

Respecto al impacto que tiene la disponibilidad de compra de bebidas alcohólicas 

las 24 horas, dos de cada tres entrevistados (66.2%) están de acuerdo que sí 

contribuye a que se cometan delitos. Sin embargo, existen diferencias en la 

percepción de los encuestados entre los estratos.  

Mientras que el estrato que presenta nula presencia de tiendas de 

conveniencia dentro de la AGEB, muestra que el 72.1% de los entrevistados está de 

acuerdo o totalmente de acuerdo, el 20.2% está en desacuerdo o totalmente en 

desacuerdo. En el estrato 2, el 74.7% está de acuerdo o totalmente de acuerdo; el 
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13.6% en desacuerdo o totalmente en desacuerdo y, el 11.7% no está de acuerdo 

ni en desacuerdo.  

 A diferencia de los estratos anteriores, el estrato 33, muestra que solo el 55.1% 

está de acuerdo o totalmente de acuerdo con que la disponibilidad de compra 

de bebidas alcohólicas disponible las 24 horas del día, contribuye a que se 

cometan delitos. En este estrato, llama la atención que el 20.6% no estuvo ni de 

acuerdo ni en desacuerdo con esta aseveración. 

Gráfica 5.19 En su opinión, ¿la disponibilidad de compra de bebidas alcohólicas las 24 

horas del día contribuye a que sucedan delitos? (por estrato) 

 

Fuente: Elaboración propia  

                                                 
3 Existen más de mil residentes entre 19 y 66 años de edad por establecimiento en 

restricción. 
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El delito más asociado con el consumo de bebidas alcohólicas fue la violencia 

familiar o violencia de género, el cual fue mencionado por el 51.3% de los 

entrevistados. En segundo lugar, se refirió la alteración del orden público por el 

46.1%. En tercer lugar, el acoso sexual u hostigamiento (32.8%).  

Los siguientes delitos vinculados por los encuestados, con el consumo de 

alcohol fueron: lesiones (31.9%); robo a casa habitación (29.3%); robo a 

cuentahabiente o transeúnte y el daño a bienes públicos, ambos con el 21.8%; robo 

a vehículos o de autopartes (21%); robo a usuario de transporte público (20.6%); y, 

daño a bienes privados (20%). 

Gráfica 5.20 Porcentaje de entrevistados que asoció el delito con el consumo de 

bebidas alcohólicas 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Solo una de cada 10 personas encuestadas señala, que ha tenido algún accidente 

automovilístico debido al consumo de bebidas alcohólicas, incluyendo accidentes 

propios o con otro conductor.  

En cuanto a si el encuestado ha sido víctima de algún delito en el cual logró 

identificar si el delincuente había consumido bebidas alcohólicas, el 16% declaró 

de manera afirmativa.  

A manera de resumen, puede considerarse que los encuestados identifican 

al consumo y compra de alcohol durante la madrugada como un factor 

determinante en la incidencia delictiva, incluyendo delitos específicos como 

manejar en estado inconveniente, violencia intrafamiliar y robos de distinta índole.   
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5.6.3. Conocimiento y efectos de la restricción de horarios 

El último apartado del instrumento presenta el grado de conocimiento que los 

encuestados tienen sobre la política de restricción del horario para la venta de 

bebidas alcohólicas en botella cerrada en el Municipio de Puebla. 

En general, el 73.5% de los entrevistados conoce la medida. El principal 

medio por el que se enteraron de la restricción, fue la televisión (49.2%), seguido de 

información proporcionada en establecimientos o comercios de autoservicio 

(16.5%), radio (14.3%) o por otra persona (10.2%).  

Los medios menos referidos por los encuestados fueron los anuncios 

publicitarios, las redes sociales o Internet y periódicos. 

Gráfica 5.21 Medio por el que se enteró de esta medida 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Respecto al conocimiento del mes en el que inició la medida, 7 de cada 10 

entrevistados no supo la fecha en que comenzó a ejecutarse. Aunque la iniciativa 

entró en vigor en agosto de 2017, el mes de septiembre fue el más señalado por los 

entrevistados. Agosto fue mencionado sólo por el 10%. 

 

Gráfica 5.22 Mes en el que recuerda que inició la medida. 

 

Fuente: Elaboración propia  

Aunque la medida fue implementada de agosto de 2017 a diciembre del mismo 

año, la encuesta reveló que el 36% pensó que sería una política permanente. El 43% 

de las personas no supo si la restricción de horario de venta de bebidas alcohólicas 

tenía una vigencia y, por último, solo el 21% de los entrevistados expresó 

conocimiento sobre la existencia de una fecha límite para la medida.  
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Gráfica 5.23 Conocimiento sobre si la medida es permanente o tiene una fecha límite 

 

Fuente: Elaboración propia  

La medida implementada por el Gobierno del Municipio de Puebla goza de una 

alta aceptación por parte de la población encuestada, ya que 2 de cada 3 

encuestados expuso estar de acuerdo o totalmente de acuerdo con la misma, 

mientras que sólo el 14.2% manifestó cierto nivel de desacuerdo.  
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Gráfica 5.24 Opinión sobre la medida 

 

Fuente: Elaboración propia  

Al cuestionar a los entrevistados sobre su conocimiento de los horarios en los que se 

prohíbe vender bebidas alcohólicas, el 45% de los mismos expuso que sí sabía 

cuáles eran éstos. De ese total, solo el 64.4% identificó correctamente los horarios 

definidos.  

También se preguntó, si en los últimos cuatro meses, el encuestado identifica 

establecimientos o comercios que vendieran bebidas alcohólicas fuera de los 

horarios permitidos. Los resultados de la encuesta muestran que el 73% no conoce 

ningún establecimiento o comercio que lo hiciera, mientras que el 26.6% sí ha 

sabido de comercios que vendan alcohol en horarios no permitidos.  

Entre los segmentos, el 67.6% de los encuestados del Estrato 1 no supo de 

comercios que vendan bebidas fuera de horario. En el estrato 2, el porcentaje de 

personas que no identificaron comercios que realizaran esta actividad fue mayor, 
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alcanzando el 86.4% de las respuestas. Por último, en el Estrato 3, el 75.7% de los 

encuestados no sabe de comercios en los que se dé tal actividad. 

Gráfica 5.25 En los últimos cuatro meses ¿ha sabido de un establecimiento o comercio 

que vendiera bebidas alcohólicas fuera de estos horarios? (por estrato) 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

Del 26.6% de encuestados que supieron de establecimientos que vendieron 

bebidas alcohólicas fuera del horario permitido, el tipo de comercio que más se 

identificó, fue el de las misceláneas o establecimientos/comercios de 

conveniencia, representando el 52.9% de las respuestas.  

El 26.2% mencionó los bares, el 6.7% a los establecimientos o comercios de 

vinos y licores, el 5.8% a otros comercios, el 5.7% los centros nocturnos, el 5.2% los 

establecimientos o comercio de autoservicio y el 2.9% los tendajones. 
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Gráfica 5.26 Tipo de comercio o establecimiento del que ha sabido que vendiera bebidas 

alcohólicas fuera de los horarios establecidos en la medida 

 

Fuente: Elaboración propia  

La posibilidad de dar aviso a las autoridades sobre los comercios que no cumplan 

con la medida es conocida de manera limitada, ya que a nivel general sólo el 62% 

sabe que existe esa posibilidad. Aunque 6 de cada 10 personas conoce la 

posibilidad de denuncia, únicamente el 7% ha reportado a dichos 

establecimientos.  

Este 7% representa a 27 personas, las cuales señalaron haber utilizado los 

siguientes medios para su denuncia: por teléfono (70.4%); Policía o Protección Civil 

(22.2%); Centro de atención ciudadana (3.7%); y otros (3.7%). 
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Gráfica 5.27 Medio por el que se dio aviso a las autoridades sobre los comercios que no 

cumplan con la medida 

 

Fuente: Elaboración propia  

La entrada en vigor de la medida no ha supuesto cambios drásticos en los hábitos 

de compra, ya que sólo el 15% declaró haber realizado algún cambio en su rutina 

de adquisición de bebidas alcohólicas en horarios restringidos.   

Relacionado a lo anterior, el 84.4% de los entrevistados ha optado por 

anticipar su compra, el 13.3% ha dejado de comprar y el 2.2% compra en lugares 

no autorizados. 

A nivel de estratos, dentro del primero, el 84.2% anticipa su compra, el 5.3% 

compra en lugares informales y el 10.5% ha dejado de comprar. En el estrato 2, el 

60% anticipa su compra. Nadie declaró comprar en lugares no autorizados, por lo 

que el 40% restante expresó haber dejado de comprar. Finalmente, en el estrato 3, 

el 90.5% anticipa su compra y el sólo el 9.5% ha dejado de comprar. 
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Gráfica 5.28 Modificación de los hábitos de compra de bebidas alcohólicas, luego de 

entrar en vigor la medida (por estrato) 

 

Fuente: Elaboración propia  

Por último, se hicieron dos preguntas relacionadas con el impacto percibido de la 

medida sobre los accidentes viales y el número de delitos.  

Respecto a la pregunta sobre percepción en el número de incidentes viales 

durante la aplicación de la medida, el 25.4% de los entrevistados mencionó que el 

número de accidentes de tránsito ha aumentado; el 51.1% considera que siguen 

igual; el 21.6% señala que ha disminuido y el 1.9% estimó, no saber. 
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Gráfica 5.29 Durante la aplicación de la medida, ¿considera que el número de incidentes 

viales ha aumentado, sigue igual o disminuyó?  

 

Fuente: Elaboración propia  

 

En cuanto a la percepción de los encuestados, en términos de que limitar el horario 

para la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos o comercios, 

contribuye a reducir el número de delitos, el 62.9% expuso que sí cree que esta 

restricción reduce el número de delitos; el 35.1% considera que no y, un 2% no sabe.  
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Gráfica 5.30 Consideración sobre si la normativa de un límite de horario para la venta de 

bebidas alcohólicas en los establecimientos o comercios contribuye a reducir el número 

de delitos 

. 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

En resumen, aunque la población entrevistada no logra identificar algunas de las 

características de la iniciativa establecida por el gobierno municipal, tales como su 

fecha de inicio y su vigencia, entre otras, están de acuerdo con ella y consideran 

que podría tener un impacto positivo sobre la reducción de incidentes viales e 

incidencia delictiva.  
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6. Análisis de prácticas 

internacionales 

 

¿Qué resultados han tenido otras ciudades a partir de la 

implementación de una medida de restricción de 

horarios para de venta de bebidas alcohólicas? 
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6. Análisis de prácticas internacionales 

¿Qué resultados han tenido otras ciudades a partir de la 

implementación de una medida de restricción de horarios para la 

venta de bebidas alcohólicas? 

Las políticas públicas encaminadas a regular la disponibilidad de alcohol poseen 

una relación costo-efectividad altamente rentable en la reducción del consumo 

nocivo de alcohol.  

Ejemplos de estas políticas públicas son: reducir la densidad de venta de alcohol 

(Campbell, y otros, 2009); limitar los días y las horas en las que se permite su venta 

(Hahn & Samet, 2010) (Hahn, y otros, 2010), así como la edad legal mínima nacional 

para comprar o consumir alcohol (Elder, y otros, 2007). 

La estrategia que ha probado la reducción de la disponibilidad de alcohol 

con mejor costo-beneficio es la restricción de las horas y días en que la venta de 

alcohol está permitida. Más del 50% de los países que comprenden la OMS; es decir, 

alrededor de 80, indicaron que tienen regulaciones en cuanto al horario de inicio 

de venta. 

Las restricciones en el horario de venta en locales fueron prevalentes en la 

región de las Américas y en la región de Asia Sudoriental de la OMS, mientras que 

las regiones del Pacífico Occidental y Asia Sudoriental presentaron la mayor 

prevalencia de restricciones en la hora de venta fuera de establecimientos. 
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Tabla. 6.1 Restricciones en las horas de ventas en local 

Horario 

restringido 

Regiones 

En el local Fuera del local 

Cerveza Vino Licores Cerveza Vino Licores 

África 24 24 24 17 17 17 

América 24 23 24 17 17 17 

Mediterráneo 

Oriental 
2 2 2 3 3 3 

Europa 18 19 20 18 19 20 

Asia 

Sudoriental 
6 6 6 5 5 5 

Pacífico 

Occidental 
13 13 14 13 14 15 

Mundo 87 87 90 73 75 77 

 

 El número de países por región es 45 para África, 33 para América, 6 para 

Mediterráneo Oriental, 53 para Europa, 9 para Asia Sudoriental y 22 para Pacífico 

Occidental. 

 El total de países reportado es de 168, de los cuales la totalidad cuenta con 

regulaciones en el local y solo uno no cuenta con regulaciones fuera del local. 

Fuente: Retomado de Organización Mundial de la Salud, 2014. 

Numerosos organismos internacionales han recomendado el control de los días y 

horas de venta y suministro de alcohol como medio para reducir la ingesta excesiva 

del mismo y los daños relacionados.  
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Por ejemplo, en un estudio reciente de estrategias de control de alcohol, 

conducido por la OMS, se encontró que limitar las horas de venta era un método 

efectivo para reducir los daños relacionados con el alcohol. 

Las reducciones de disponibilidad de días y horas en las cuales el alcohol 

puede ser vendido, comprado o suministrado, se encuentra dentro de las políticas 

públicas más eficientes para asegurar una influencia exitosa en el consumo de 

alcohol y los daños relacionados por el mismo. (Hahn, y otros, Effectiveness of 

Policies Restricting Hours of Alcohol Sales in Preventing Excessive Alcohol 

Consumption and Related Harms, 2010) 

A continuación se presentan cinco casos de estudio elaborados con la 

metodología de Análisis de Buenas Prácticas, en donde se expondrá la efectividad 

de la regulación y restricción de horas y días de disponibilidad de alcohol en pos 

de la reducción de la violencia, el crimen y la incidencia delictiva en general. 

 

6.1. La Victoria y el Área Metropolitana de Lima, Perú 

 

6.1.1. Problema público y propuesta de atención 

En el 2006, La Victoria era el municipio más violento de Lima, Perú. Durante 2005 se 

registraron por la Policía Nacional del Perú, 17.1 homicidios por cada 100 mil 

habitantes y 6.7 homicidios por cada 100 mil habitantes, durante 2006. El Área 

Metropolitana de Lima registraba 6.6 homicidios por habitante en 2005 y 6.4 en 

2006.  

Teniendo en cuenta la violencia generalizada y las altas cifras de homicidios 

y suicidios cometidos en la municipalidad, el gobierno local implementó el Plan 

Zanahoria a través de la ordenanza municipal 008-7, en el año 2007.  
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En enero de ese mismo año, se estableció una prohibición local en el distrito 

municipal de La Victoria en Lima, sobre la venta de alcohol de domingos a 

miércoles hasta la medianoche y de jueves a domingos, hasta las tres de la 

mañana. 

Este plan estableció una prohibición local en el distrito municipal de la 

Victoria, sobre la venta de alcohol (OMS, 2014). La restricción de horarios de 

expendio de licores, en establecimientos autorizados para la comercialización de 

bebidas alcohólicas se adecuó al siguiente horario: 

 Domingos a miércoles, hasta las cero horas 

 Jueves a viernes, hasta las 3:00 a.m.  

 Viernes a sábados, hasta las 3:00 a.m.  

 Sábados a domingos, hasta las 3:00 a.m. (Málaga H. , Experiencia 

Lationamericana sobre Ley Zanahoria, 2009) 

 

Asimismo, el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública quedaba 

restringido hasta las 23 p.m., cualquier día de la semana (OMS, 2014).  

6.1.2. Principales resultados 

Después de la implementación de las medidas, se generaron estudios que 

arrojaron resultados ampliamente concluyentes en la reducción de la violencia y 

la incidencia delictiva del municipio, a partir de las regulaciones de horarios 

efectuadas a la disponibilidad de alcohol.  

Esta acción tuvo un efecto dominó positivo al reducir el consumo excesivo 

de alcohol, disminuir sus efectos nocivos y aumentar la calidad de vida y el 

bienestar de los habitantes de la municipalidad. 
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El estudio experimental se realizó por medio de comparaciones temporales 

y geográficas entre dos distritos: La Victoria (intervenido: grupo experimental) y 

Cercado de Lima (no intervenido: grupo de control).  

Los participantes en el estudio fueron pacientes agredidos por peleas y 

lesionados por accidentes de tránsito del Hospital Nacional Local4. En el caso de 

muertes violentas, como es el caso de homicidios y suicidios, el estudio utilizó como 

fuente al Instituto de Medicina Legal y los datos proporcionados por la Morgue 

Central de Lima. (Málaga, 19 de febrero,2015) 

La comparación de datos de La Victoria con Cercado de Lima, mostró que 

los incidentes violentos habían disminuido casi a la mitad en La Victoria. Esto se 

correlacionó con el número de horas durante las cuales se permitió vender alcohol. 

Los homicidios y los suicidios también disminuyeron en La Victoria. 

En la población en comento, se presentó una reducción del 40.7% de las 

agresiones en el primer año de implementación del Plan Zanahoria (2007), con 

respecto al 2006, año base del estudio. Asimismo, en el 2008, segundo año de 

implementación, se logró una reducción de 36.4% de las agresiones relacionadas 

con el alcohol, en relación al 2006. (Municipalidad de La Victoria, 2014). 

 

 

 

 

 

                                                 
4 Existían otros hospitales locales que recibían pacientes de ambos distritos. Sin embargo, el 

hospital seleccionado recibía la cantidad más grande de heridos de esa procedencia, de 

acuerdo a un estudio previo realizado por Hernán Málaga. 
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Gráfica 6.1 Comparativo La Victoria/Cercado de Lima 

 

Fuente: Retomado de Málaga, 2009. 

Conjuntamente, se presentó una reducción de 35% de los suicidios, desde la 

implementación del Plan Zanahoria en 2007 (Municipalidad de La Victoria, Finalista 

Premio Buenas Prácticas en Gestión Pública - Seguridad Ciudadana, 2009) y, una 

disminución del 30%, para la delincuencia en general (Municipalidad de La 

Victoria, 2014). 

Se identificó, además, un cambio en el perfil de heridos por agresiones y 

homicidios, disminuyendo en los varones jóvenes, a pesar del aumento de 

cadáveres alcoholizados, planteándose que lo que disminuye es la violencia 

culposa, mas no la dolosa (Málaga H. , 2010).  

La reducción de la criminalidad a través de la implementación del Plan 

Zanahoria es uno de los programas de la Municipalidad de La Victoria, nominados 

para el premio Buenas Prácticas Gubernamentales 2010, en la categoría de 

seguridad ciudadana, que organiza la ONG Ciudadanos al Día (Organización 

Panamericana de la Salud, 2016). 
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En diciembre de 2011, se estableció una prohibición similar en toda el área 

metropolitana de Lima. Al mismo tiempo, la policía nacional comenzó una 

campaña de acción intensiva para la tolerancia cero a conducir bajo los efectos 

del alcohol.  

A la par, se ha creado la política pública “Hora Segura”, estableciendo que 

las bodegas, licorerías y demás tiendas solo podrán suministrar bebidas alcohólicas 

hasta las cero horas; y, en el caso de las discotecas, restaurantes, bares y otros, solo 

hasta las 3 a.m. 

Un año después, el número de muertes violentas disminuyó en un 11%, los 

homicidios en un 19% y el número de víctimas de accidentes de tránsito atribuibles 

al alcohol en un 28%. 

La política pública de reducción de horarios en los cuales existe disponibilidad 

de consumo y venta de alcohol, continúa otorgando beneficios a la ciudadanía 

hasta la fecha. Muchas regulaciones legislativas similares han sido aprobadas y se 

ha complementado el Plan Zanahoria para la totalidad del Área Metropolitana de 

Lima. 

 

6.2. Baden-Württemberg, Alemania 

 

6.2.1. Problema público y propuesta de atención 

La ingesta nociva de alcohol se ha incrementado en los últimos años entre los 

jóvenes de Estados Unidos y Europa (Wagenaar, Maldonado-Molina, & Wagenaar, 

2009). Alemania no es la excepción de esta tendencia, al ser un país en donde 

adolescentes y jóvenes pueden comprar y consumir legalmente alcohol, a partir 

de los 16 años de edad.  
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Lo anterior ha conducido a problemas en el sistema de salud. Las siguientes 

gráficas muestran las tendencias en las tasas de hospitalización relacionadas con 

el alcohol entre adolescentes y jóvenes en Alemania: 

Gráfica 6.2 Tasas de hospitalización relacionadas con el alcohol entre 

adolescentes y jóvenes 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Retomado de Marcus & Siedler, 2015. 

La primera gráfica (a) expone las tendencias anuales de hospitalizaciones 

relacionadas con alcohol por cada 100,000 habitantes de la misma edad entre 

2002 y 2011. La segunda gráfica (b) muestra la tasa de crecimiento de dichas 

tendencias. 

Las gráficas exhiben que las hospitalizaciones relacionadas con alcohol 

doblan en los grupos de edad de 15-19, 20-24 y 25-29. La Oficina de Estadística de 

la Federación Alemana reportó que, en 2011, 41 mil 959 personas entre 15 y 29 años 

recibieron tratamiento hospitalario con relación alcohol, en comparación con las 

18 mil 391 en 2002 (Departamento de Estadísitica de la Federación Alemana, 2018). 
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Derivado de este contexto, en marzo de 2010 el estado de Baden-

Württemberg5 prohibió la venta de bebidas alcohólicas entre las 22 p.m. y las 5 a.m. 

fuera de los establecimientos o locales; es decir, en gasolineras, supermercados, 

kioskos. Unos de los principales objetivos de la ley, era reducir el consumo excesivo 

de alcohol entre la población joven (Marcus & Siedler, 2015). 

6.2.2. Principales resultados  

Después de implementada la medida, se llevó a cabo una evaluación con la 

metodología de diferencias en diferencias, misma que consiste en una técnica 

cuasi experimental ampliamente utilizada en econometría para medir el efecto de 

un tratamiento en un determinado periodo (Marcus & Siedler, 2015). 

La muestra aleatoria estuvo compuesta por el 70% de las estadísticas 

alemanas de diagnóstico hospitalario para el periodo 2007-2011. Estas estadísticas 

contienen la información hospitalaria de los pacientes de todo el país.  

El estudio se enfocó en los efectos de la intervención a corto plazo; es decir, 

en las hospitalizaciones relacionadas con el alcohol en general y, específicamente, 

en las hospitalizaciones de jóvenes, pues la reforma afectaba especialmente a este 

grupo. (Marcus & Siedler, 2015) 

Se usó un conjunto adicional de datos, correspondiente a un hospital de 

gran envergadura en el grupo de comparación, siendo uno de los hallazgos 

documentados que la mayoría de los ingresos hospitalarios relacionados con el 

alcohol entre los jóvenes, se producían en la tarde y durante la noche. (Marcus & 

Siedler, 2015) 

                                                 
5 Localizado en el suroeste de Alemania, es el tercer estado más grande del país por 

población, con 10.5 millones de habitantes en 2011. 
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Derivado de lo anterior, se estableció que la prohibición del alcohol a altas 

horas de la noche posee mayor influencia y vinculación para adolescentes y 

adultos jóvenes, como se exhibió previamente en la gráfica a) y b). 

El resultado del estudio fue concluyente.  La política pública implementada 

consistente en la reducción de horas de venta y suministro de alcohol tuvo como 

efecto la reducción de las hospitalizaciones vinculadas al alcohol entre 

adolescentes y adultos en un 7%.  

También se produjo evidencia que demostró una disminución del número de 

hospitalizaciones debido a asaltos violentos, como resultado de la medida 

establecida (Marcus & Siedler, 2015). 

Con respecto a los adultos y personas mayores, se observó que la reducción 

de disponibilidad de alcohol no produjo reducciones significativas o cambios 

importantes en el comportante (Marcus & Siedler, 2015). 

En conclusión, puede decirse que, en Alemania la reducción de disponibilidad 

de alcohol, a través de una política pública restrictiva, que prohibió la venta de 

bebidas alcohólicas entre las 10 p.m. y las 5 a.m. fuera de los establecimientos o 

locales, logró una reducción significativa de las hospitalizaciones relacionadas con 

el alcohol entre adolescentes y jóvenes de 15 a 29 años de edad.  

Asimismo, la reducción del número de hospitalizaciones debido a asaltos 

violentos fue significativa. 
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6.3. Bogotá, Colombia 

 

6.3.1. Problema público y propuesta de atención 

De acuerdo con Llorente y Rivas (2005), “el descenso de la criminalidad en la última 

década y en especial de homicidio en la ciudad de Bogotá representa una 

experiencia ejemplar”. El principal factor que estos actores han determinado como 

causa directa del descenso es lo que se ha denominado política de seguridad 

ciudadana. 

La política de seguridad ciudadana ha integrado una batalla 

multidisciplinaria y factorial en Bogotá, desde estrategias como el control al 

consumo de alcohol con la implementación de la Ley Zanahoria; esfuerzos por 

desincentivar el porte de armas de fuego; el fortalecimiento de la capacidad 

policial; iniciativas de cambio cultural bajo el lema: “La Vida es sagrada” y, por 

último, la regulación de conductas ciudadanas a través de “guías cívicos” por 

medio del Programa Misión Bogotá, cuyo objetivo era la autorregulación y 

acatamiento voluntario de normas básicas de convivencia (Llorente & Rivas, 2005). 

6.3.2. Principales resultados 

Un estudio publicado por el Banco Interamericano de Desarrollo, concluye 

que las medidas restrictivas aplicadas al consumo de alcohol redujeron los delitos 

en Bogotá (Llorente & Rivas, 2005). Algunas cifras que demuestran la reducción 

significativa se exhiben a continuación.  

En materia de homicidio, la población de Bogotá pasó de 80 homicidios por 

cada cien mil habitantes en 1993, a 22 homicidios en 2004, tras las intervenciones 

de las políticas de seguridad ciudadana (Llorente & Rivas, 2005).  
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Gráfica 6.3 Tasa de homicidios en Bogotá y Colombia. 1980-2004 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Retomado de Llorente & Rivas, 2005. 

Uno de los principales indicadores resultantes de las medidas restrictivas aplicadas 

al consumo de alcohol, es el descenso de los delitos contra el patrimonio. La 

reducción más significativa se encuentra en materia de asalto/robo en vía pública, 

seguido de los robos a casa-habitación y a vehículos. (Llorente & Rivas, 2005)   

Gráfica 6.4 Principales delitos contra el patrimonio. Bogotá 1990-2003. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Llorente & Rivas, 2005. 
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Todas las directrices de las políticas de seguridad ciudadana tuvieron su origen en 

un Diagnóstico Preliminar, llevado a cabo en la primera administración de Antanas 

Mockus (1995-1998). Este Diagnóstico se realizó a través de un enfoque 

epidemiológico que estudiaba el comportamiento de las muertes violentas 

(Llorente & Rivas, 2005, pág. 14). 

Los resultados del Diagnóstico fueron concluyentes, señalando dos factores 

de riesgo principales: el consumo de alcohol y el porte de armas de fuego. En 

cuanto al comportamiento de muertes violentas, el Diagnóstico señaló: 

(…) la mayoría de las muertes violentas en Bogotá ocurrían en horas de la noche y 

buena parte de éstas tendían a concentrarse los fines de semana; cerca de la mitad 

de las víctimas muertas en accidentes de tránsito registraban altos niveles de alcohol 

en la sangre; una tercera parte de personas asesinadas con armas de fuego en la 

ciudad registraban altos niveles de alcohol en la sangre; y, más del 70% de los 

homicidios se cometían con armas de fuego. (Llorente & Rivas, 2005, pág. 10) 

Derivado de lo anterior, se adoptó una política de control al consumo de alcohol. 

La medida tuvo como eje central la Ley Zanahoria o la Hora Zanahoria, que 

consistió en limitar el horario de venta de bebidas alcohólicas en la ciudad a la 1 

a.m. (Llorente & Rivas, 2005). 

El éxito de la Ley Zanahoria depende en gran parte del acompañamiento y 

complementariedad con otras políticas públicas que formaban parte de la 

estrategia integral de Políticas de Seguridad Ciudadana.  

Algunas de las medidas más representativas fueron las campañas 

educativas durante la primera administración de Mockus. La conferencia “Saber 

antes de beber” llegó a más de 3 mil 500 jóvenes, en edades de 10 y 11 años de 78 

colegios de la ciudad, desarrollada entre 1997 y 1998 (Llorente & Rivas, 2005, pág. 

11). Su objetivo era crear conciencia acerca del uso responsable del alcohol. 

(Llorente & Rivas, 2005). 
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Asimismo, una extensa campaña en medios de comunicación fue realizada 

bajo el nombre “Entregue las llaves”. El objetivo era lograr que cuando los 

ciudadanos consumieran alcohol, entregaran las llaves a alguien para que 

manejara su automóvil (Llorente & Rivas, 2005, pág. 11). Un símil de esta medida fue 

utilizada en México, con el nombre de “Conductor responsable”. 

En acompañamiento de estas medidas, se incrementaron las sanciones por 

conducir en estado de ebriedad, desde principios de 1997. Durante el primer año 

de aplicación de esta norma, cerca de mil 700 conductores fueron sancionados y 

se inmovilizaron un número igual de vehículos (Llorente & Rivas, 2005). 

La administración que sucedió a Mockus, mantuvo la Hora Zanahoria, 

aunque con reservas en cuanto a la aplicación de la misma, debido a las reducidas 

tasas de muertes violentas (Llorente & Rivas, 2005). Derivado de lo anterior, en 1998, 

se estableció una ampliación en el horario de venta de alcohol, con la nueva Hora 

Zanahoria fijada a las 2 a.m., que incluía la ampliación a una hora (Llorente & Rivas, 

2005). 

La ampliación del horario de venta de alcohol tuvo efectos desastrosos en 

los primeros dos meses. Con un aumento significativo de las muertes violentas, la 

administración en turno, restableció la Hora Zanahoria a la 1 a.m. (Llorente & Rivas, 

2005) 

Después de casi una década de la Ley Zanahoria, en el segundo periodo de 

administración del alcalde Mockus, se presentan nuevamente cuestionamientos en 

cuanto a la restricción horaria.  

Finalmente, a mediados de 2002, se transita de la Hora Zanahoria (1 a.m.) a 

la denominada Hora Optimista, con la que se amplió el horario de venta de alcohol 

a las 3 a.m. Seis meses después y con saldo positivo en muertes violentas, se adoptó 
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de manera permanente este nuevo horario para la venta de bebidas alcohólicas 

en la capital colombiana (Llorente & Rivas, 2005). 

Las acciones desarrolladas por la alcaldía de Bogotá utilizaron el diseño de 

políticas públicas para la construcción de medidas de la Estrategia de Seguridad 

Ciudadana, en donde se dispuso de un portafolio integrado por: diagnóstico, 

diseño, implementación, evaluación y monitoreo de las medidas aplicadas. 

La evaluación de los resultados se realiza a través de la recopilación de 

estadísticas oficiales y la comparación de las mismas en dos periodos, uno 

establecido previo a la implementación de la política pública y otro posterior a la 

implementación de la misma. Lo anterior permite generar estadísticas confiables 

que demuestran el resultado obtenido con la intervención. 

Los estudios realizados por el Dr. Málaga señalan que la experiencia en 

Bogotá, Colombia, sostenida entre 1996-2001, logró una reducción de 58.9% a 

47.1% de los homicidios en dos años (Málaga, Contribuciones con la Promoción de 

la Salud y sus Desafíos, 2010, pág. 22).  

Para 2001, la Ley Zanahoria llegó a alcanzar una reducción en homicidios 

del 28.1% (Málaga, Contribuciones con la Promoción de la Salud y sus Desafíos, 

2010, pág. 22). En conjunto con la restricción del porte de armas (14%), Bogotá logró 

una reducción del 35% en los homicidios (Málaga, Experiencia Lationamericana 

sobre Ley Zanahoria, 2009, pág. 3). 

Por otro lado, el comportamiento de muertes violencias en Bogotá fue 

modificado, exhibiendo reducciones importantes en los rubros de homicidios, 

suicidios, accidentes de tránsito y en los accidentes no relacionados con el tránsito. 

En todos los casos, con excepción del suicidio, se evidenció un patrón estacional, 

con incremento de frecuencia de muertes en diciembre (Málaga, Contribuciones 

con la Promoción de la Salud y sus Desafíos, 2010, pág. 19).  
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Tabla 6.2. Frecuencia y porcentajes de muertes en Bogotá, 1997 a 2003 

Manera de muerte 

Años analizados 

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

Accidente de 

tránsito 

930 1173 1119 1032 940 883 796 

(20.2) (18.5) (23.9) (18.3) (17.5) (16.7) (16.1) 

Homicidio 
2824 2697 2684 2428 2252 2057 1758 

(61.4) (42.5) (57.4) (43.0) (41.9) (38.9) (35.6) 

Suicidio 
320 391 356 365 318 286 305 

(7.0) (6.2) (7.7) (6.5) (5.9) (5.4) (6.2) 

Accidental no 

tránsito 

450 576 518 466 383 417 392 

(9.6) (9.1) (11.1) (8.3) (7.1) (7.9) (7.9) 

Total todas las 

causas 

4599 6353 4679 5642 5371 5290 4940 

(100) (100) (100) (100) (100) (100) (100) 

Los porcentajes se calculan sobre el total de todas las causas 

Fuente: Retomado de Málaga, 2010. 

Los estudios de la Ley Zanahoria de Málaga revelan que tanto en homicidios, como 

suicidios y accidentes de tráfico hay un predominio de los solteros. En los homicidios 

y accidentes de tránsito, las tasas mayores se registraron en los individuos con nivel 

primaria de educación. Los suicidios se distribuyen similarmente entre todos los 

niveles (Málaga H. , Experiencia Lationamericana sobre Ley Zanahoria, 2009). 

Finalmente, respecto al modelo de Bogotá, podemos señalar, siguiendo a 

Llorente y Rivas, dos ejes a partir de los cuales debe entenderse el "éxito" del modelo 

bogotano: por un lado, la centralidad que le otorgaron las diversas 

administraciones locales al tema de la seguridad ciudadana, lo cual se expresó en 

"la inversión de importantes recursos y en el desarrollo de espacios institucionales 

con capacidad para manejar las políticas" (Llorente & Rivas, 2005, pág. 26).  

Y, por otro lado, la continuidad de las medidas adoptadas a lo largo de las 

distintas administraciones.  
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6.4. Diadema, São Paulo, Brasil 

 

6.4.1. Problema público y propuesta de atención 

Diadema, ubicada a 20 kilómetros del centro de São Paulo, posee uno de los 

índices más altos de homicidios en Brasil, con 103 homicidios por cada 100 mil 

habitantes, de los cuales 65% están relacionados con el alcohol (Duailibi, y otros, 

2007). 

La mayor preocupación acerca de la elevada tasa de asesinatos era que 

la mayoría de los homicidios y asaltos a mujeres ocurrían dentro o cerca de bares, 

entre las 23 p.m. y 6 a.m. (Duailibi, y otros, 2007). Derivado de lo anterior, el gobierno 

local de Diadema decidió en julio de 2002, promulgar una nueva ley, en la que 

establecía el cierre de todos los bares a partir de las 23 p.m. Antes de la prohibición, 

los bares permanecían abiertos las 24 horas. 

6.4.2. Principales resultados 

Un estudio denominado The Effect of Restricting Opening Hours on Alcohol-

Related Violence, muestra los efectos positivos de la ley a través del análisis de las 

estadísticas de homicidios (1995-2005) y violencia de género (2000-2005) de los 

archivos policiales de Diadema (población 360 mil), utilizando el método de análisis 

de regresión logarítmica (Duailibi, y otros, 2007). 

Las variaciones mensuales en el conteo de homicidios fueron significativas, 

fluctuando de 4 a 41. Se observa que de 1995 a 1999, los homicidios aumentaron, 

hasta descender abruptamente a principios del 2000. Se presume que lo anterior 

se encuentra relacionado con la instauración de una Guardia Civil Municipal y los 

esfuerzos realizados en la lucha contra el narcotráfico, en el momento. (Duailibi, y 

otros, 2007) 
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El promedio de homicidios mensual fue de 22, manteniéndose estable 

durante los dos años anteriores al establecimiento de la nueva ley. Después de la 

implementación de la misma, los homicidios se redujeron a 12 mensuales durante 

los tres años posteriores a la aplicación de la ley. Esto representó una reducción del 

45.5% (Duailibi, y otros, 2007). 

Gráfica 6.5. Tasas mensuales de homicidios por cada 10 mil habitantes antes y 

después de la regulación sobre el horario de cierre de bares. Diadema, Brasil de 

enero, 1995 a julio, 2005 

 

Fuente: Retomado de Duailibi, y otros, 2007. 

La siguiente tabla resume los resultados de las regresiones en la tasa de homicidios. 

Los análisis de todos los modelos indicaron que el nuevo horario de cierre condujo 

a reducciones significativas en los homicidios. La parte baja de la tabla presenta 

estimaciones de los efectos de la ley en los homicidios en Diadema, durante los 36 

meses siguientes a su implementación.  

Estas figuras fueron calculadas utilizando coeficientes de regresión para 

simular el número de asaltos a mujeres que se esperarían cada mes, bajo la 

suposición de que la ley hubiera ocurrido o no. Los resultados indicaron que 319 

homicidios fueron prevenidos durante los primeros 3 años de la nueva ley, con una 
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reducción de 44% de lo que se hubiera esperado sin la promulgación de la 

prohibición (Duailibi, y otros, 2007). 

Tabla 6.3. Resultados del análisis de regresión lineal de homicidios: Diadema, 

Brasil. Enero 1995- julio 2005 

 

Fuente: Retomado de Duailibi, y otros, 2007. 

En cuanto a los asaltos, se representó una reducción durante los primeros dos años 

de aplicación de la ley, pasando de 48 asaltos mensuales promedio a mujeres, a 

25 en los tres años subsecuentes. El estudio arrojó, únicamente entre julio de 2002 y 

julio de 2005, que se previnieron mil 51 asaltos a mujeres (Duailibi, y otros, 2007). 
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Gráfica 6.6. Variación en la tasa de asaltos 

 

Fuente: Retomado de Duailibi, y otros, 2007. 

 

En conclusión, la introducción de restricciones en el horario resultó en una 

reducción significativa de los homicidios y los asaltos a mujeres.  

 

6.5. Nueva York, Estados Unidos de América 

 

6.5.1. Problema público y propuesta de atención 

El caso de estudio trata el problema  del efecto de la violencia debido a la 

disponibilidad de alcohol, en regiones a las cuales no se les ha aplicado una 

intervención directa.  

Siguiendo la premisa inicial, la hipótesis es que los condados con horarios 

comerciales más largos, deben de tener las tasas más altas de delitos violentos 

(asalto, asesinato, violación y robo), después de controlar las variaciones en las 
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características demográficas y la densidad de horarios comerciales de alcohol 

(Schofield & Denson, 2013). 

El caso incluye variables como la disponibilidad de alcohol en relación a 

crímenes violentos, delitos contra la propiedad y el costo de la enfermedad 

derivada del efecto de la disponibilidad de alcohol en asalto agravado6. El diseño 

metodológico aplicado fue el modelo clásico de regresión lineal, con la obtención 

de estimaciones por mínimos cuadrados ordinarios. La muestra consistió en todos 

los condados del estado de Nueva York, exceptuando los cinco condados de la 

ciudad de Nueva York (Schofield & Denson, 2013). 

 

6.5.2. Principales resultados 

El estudio Alcohol Outlet Business Hours and Violent Crime in New York State 

identifica la existencia de relaciones positivas entre los horarios comerciales de 

venta de alcohol y el reporte general de incidencia de crímenes violentos, asaltos 

agravados y crímenes violentos sin arma de fuego, específicamente. 

Cada hora de incremento en horarios comerciales semanales, estuvo 

asociado a un incremento de 4.75 de reportes de crímenes violentos por cada cien 

mil personas, 4.18 más reportes de crímenes sin arma de fuego por cada cien mil 

personas y 3.34 más reportes de asaltos agravados por cada cien mil personas 

(Schofield & Denson, 2013). 

Los efectos de los horarios comerciales sobre los crímenes violentos, los 

crímenes sin arma de fuego y los asaltos agravados fueron significativamente 

                                                 
6 Esta es la forma de violencia más comúnmente denunciada en el estado de Nueva York 

y la forma de violencia alimentada por el alcohol más estudiada. (Division of Criminal Justice 

Services of New York, 2010) 
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superiores y mayores a los efectos observados en los horarios de venta de alcohol 

dentro de las instalaciones (Schofield & Denson, 2013). 

El incremento en los reportes de incidencia de crímenes violentos y a la 

propiedad, con excepción del homicidio y la violación, fueron asociados con un 

bajo ingreso per cápita. Asimismo, los restaurantes per cápita se asociaron con 

menores tasas reportadas de crímenes sin armas. Mientras que los horarios 

comerciales más largos se asociaron con reportes más altos de incidencia de asalto 

agravado por cada hora que el negocio permanecía abierto después de 1 a.m. 

(Schofield & Denson, 2013). 

Lo anterior incurre en cargas financieras correspondientes a múltiples 

dominios, incluidos el sistema de gastos médicos, el sistema de justicia penal y 

pérdida de productividad resultado del tiempo dedicado a involucrarse en 

conductas delictivas.  

Las estimaciones de los costos de asalto agravado resultan en 8 mil 700 

dólares para la víctima, 8 mil 641 dólares para el sistema de justicia criminal y 2 mil 

126 dólares por pérdida de productividad. Además, el costo asociado al dolor y 

sufrimiento se estima en 13 mil 435 dólares. Por lo tanto, la carga financiera de un 

asalto agravado es de 32 mil 972 dólares (Schofield & Denson, 2013). 

La conclusión gira en torno a la consideración, con mayor frecuencia, de 

políticas públicas encaminadas a la reducción de horas comerciales disponibles 

de venta de alcohol. El estudio demostró la relación existente entre las horas 

comerciales y los crímenes reportados. Asimismo, el estudio expuso que la 

aplicación de regulaciones pertinentes puede reducir significativamente el daño 

social, los costos financieros y de salud causados por el consumo excesivo de 

alcohol.  
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Conclusiones 
 

El estudio atendido a lo largo de las páginas anteriores, cierra con un conjunto de 

conclusiones respecto a los hallazgos identificados, tanto por la evaluación de la 

política pública, como por el ejercicio demoscópico y la investigación en términos 

de prácticas internacionales sobre el tema. 

A continuación, se presentan seis conclusiones que permiten identificar los 

principales elementos que el tomador de decisiones puede considerar a efecto de 

restablecer la restricción horaria, si fuera el caso. 

1. Los resultados del modelo que se ha explicado a lo largo de este 

documento, permiten asegurar con 99% de confianza que, la incidencia 

delictiva estimada del 15 de agosto de 2017 al 31 de diciembre de 2017 en 

el horario de restricción, es 39.8% menor a la esperada, respecto al resto de 

días y del año previo. 

Estos resultados obtenidos mediante el análisis de datos consistentes y el 

empleo de una metodología rigurosa, permiten aseverar que la medida de 

restricción horaria que se implementó en el lapso de referencia fue eficiente. 

2. En lo relativo a los horarios donde no se presenta la restricción; es decir, 

de las 8:00 am a la 1:59 am del día siguiente, los resultados arrojan que la 

incidencia delictiva esperada es 11.7% menor con respecto al resto de días 

y del año previo. 

 

 



 

120 

 

Evaluación de Resultados: El consumo de alcohol como 

factor en el incremento de la incidencia delictiva en el 

Municipio de Puebla 

 

3. Al presentarse una diferencia entre los resultados en los distintos horarios, 

se concluye que la medida implementada contribuye de manera 

significativa en la disminución de la incidencia delictiva esperada, en los 

horarios con restricción. Por el contrario, en los horarios sin restricción, la 

variación de la incidencia delictiva se debe a otros factores.  

La diferencia entre los resultados vertidos en los dos ejercicios econométricos 

llevados a cabo, establecen una ventana de oportunidad en términos de 

gobernabilidad y gobernanza para establecer las acciones pertinentes que 

permitan continuar reduciendo la incidencia delictiva. 

Los resultados dan elementos para señalar que, la medida ha sido un 

instrumento de prevención de delitos en el horario referido, que podría producir 

sinergias de interés público, al combinarse con otras políticas públicas. 

4. Con base en la estimación, el tipo de delito donde se presenta un valor 

esperado significativo es el robo con violencia (-40.1%) y el robo sin 

violencia (-44.3%). Lo anterior supone que esa reducción tiene una conexión 

con los ilícitos que se cometen contra las personas que transitan por las 

inmediaciones de los establecimientos que expenden bebidas alcohólicas, 

durante el horario de la restricción horaria. 

Considerando lo anterior, si la disminución se inscribe mayormente en los 

delitos que tienen lugar en el perímetro próximo a los establecimientos que fueron 

objeto de la restricción horaria, mejora la seguridad en la zona y, deseablemente 

se preserva la tranquilidad de los habitantes de la misma. 
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5. De acuerdo con el análisis de cinco prácticas internacionales, se 

concluye que las medidas de disponibilidad de alcohol disminuyen la 

incidencia delictiva y la violencia. La evidencia se fundamenta en prácticas 

que han sido estudiadas y que se constituyen como casos especializados 

sobre políticas públicas focalizadas a temas de seguridad y salud pública. 

Sería un ejercicio atractivo de política pública analizar otras temáticas de 

investigación con base a la restricción horaria, como la prevención de la violencia 

de género, el alcoholismo y la violencia entre los jóvenes, como temas relevantes 

para la toma de decisiones en los diversos ámbitos públicos. 

A partir del análisis de prácticas internacionales, resulta notable que las 

medidas de restricción se inscriben en un marco de una política pública integral, 

que contribuye a  atender el problema público de la inseguridad desde diferentes 

vertientes.  

6. Pese a que el 67% de los entrevistados mencionó que conocía la medida 

de restricción horaria, solo el 45% logró identificar los horarios en los que se 

aplicaba. 

 Esto supone la necesidad de intensificar los esfuerzos de comunicación 

pública, generando estrategias para que la sociedad identifique los horarios de 

restricción, con el propósito de maximizar los efectos de tal medida. 

A partir de los procesos de evaluación a los que ha sido sometida la medida, 

existe suficiente evidencia para considerar que la incidencia delictiva disminuye 

durante la restricción horaria de 2:00 a.m. a 7:59 a.m. 
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